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El Gobernador del Estado, nomlirado i~terinamente por el Con• 
greso Con~tituy·entA á todob los y_ue ª"' nre.,entes vierc->n y enten
•dieren sabed: Que el mismo Con¿ ·tso ha d€cretado io que i:;igne: 

N. l. El Congreso Constituyente clel' E.-üdo libre inclepe11-
·<lientiz y-soberano UC' a.& T an e::., l ipa • ete::,ido conforme á ,a :ey de 
-su in,,t1tncio11, y á la acta coustitutiva de la fedºe a io1~ dee lara y 

_,decr•~ta io ::ii .... uien re. 
, 1 E::,tar ,le¿-ítimarnente instalado y en actitud de ejercer sus 
{nncionr-:-. 

2 Qué á consecuencia se dará por extinguida ta di utac.:ion 
'})rov,n ~a , que ce:-ará eu "Li°s fuuciones. 

3. ..uos-tlíp1:ttados son invio .abl <'s , or sus opiniones y ,lictame
:nes po Íttcos, y en rnzon de la:::i c: .. :11::ia !l", ,üna es 11Ge contr::i ell os 
~e intenten sel"á juzgados por el tnuunal qu~ <le su mismo seno 
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nom:bi:e este Congreso, y en la forma que e·1 níismo Congreso 
pre~criba. . · : . 

4. La fa'cu\tad legisla~iva reside en el. congr1 so; 
5. L ay ntamientos y dernas auton<lades· as1 civiles) t:omo 

militares eclesiá::;,tices ejercer/. n como hasta .aquí sus func1ones 
eeoD arreglo á las J_eyes.vige1~tes. · · · . 

6. Las insiancias y recursos que segun la~ leye¡;; deb1an hacer
·Se á la andienc1 territor\al, se hará al tribunal ó trib .nalcs _que 
de,-ürue el ong.re,·Q . , 

7.~ El act1.w:Í Gefe pol.ític0 continuará interinarnel'1te y mien
tras el Congre::.o-resuelve, en· el ejercicio <lel poder eJe l.! utivo co11 
.el título de Gobernador, y sus fac·ultacl.es en el Estadc,, · serán 1as 
ordinanas que el ._;upremo poder Ejecgtivo ejerce en a federac1 , u., 
.á' 11trno. qu.e se opongan ál sistema adopt~do y al bien y derechos, 
oel bs.ta,do mismo. . 

8. El Cou~reso formará la . Consti.tucion <lel Estaclo: organi-
2ará ·e1 Gobierno:- dtctará las leyes que exija el mayor bien y fe. 
licidad J.e t E tatlo; y establecerá lo . conveniente sobre .hacienda. 
púu~ica. .,. 

~ :::te d ~-e reto se comunicará · al Gefe Político, par.a que lo h!l• 
ga im pri,11ir, pubiicar y circular cuidando de su observancia .. -
D ado en Padi ll a, á 9 de Julio de 1824.,-José Antonio Gutierrez 
de L o,ra, presidente --José Ignacio Gil, diputado secretario.
José Feliciano Ortiz , 11mtado secretario. 

Pur t,q-lt m .... ndo á todas las. autoridades, así civiles corno 
mi ll tare.--y ~l! .el:i á LlCa:. de cu~lquiera clase y .dignidad que guar
den y ha,; <>11 L; Ua.dar cum}l!1r y ejecutar el presen·e decreto en 
totli:1. -., sus panes. • 

Dadt1 en Padilla á 10 de: Julio <le 1824- 4. o , 3. o y 2. 0 -

Juan Francisco Gutierrez. 

:1 

Julio 9 de 1824. 

CIRCULAR. 
'.El Gobernador &.o. 
NuJn . 2. E1 Congrf!SO ·constituyente del Estado libre de Ias 

Ta1111H1 ' jpa5. ha dec retado lo .1-,;igu ie11fe. 
1. Que el ·tratamiento· ele] Congreso -~e<! Honm·able, é -irnper.ff 

sana , 
2. Que hablandole ,por escrito. se .ponga al principio SOR. sin

antP fil" lllél. 
3. E l presidente •del ' ong reso tenc] tá ~I tratamiento <l e ·Ex~ 

•celencia so lo de oficio, y en .q~.sion ' 
4 . E l de ios Secretarios del Congr.eso, será -el de Señoría, y 

-so lo se 1es dará de ofü:io. 
5. E l del GobernaJo'r del Est.c,do, será 81 de Excelencia, y 

· -'solo :o tendrá de oficio y por escrito . 

Lo .temlrá enten<lido e l Gobernltdor del E .;;ta<l o, y disponJrá-
·su c;u mp uni e1ito, hacien<loto imprimir, t_lll b '1car y_ c ;•·¡ •n;~r. D a
do 1:11 ·Pad·illa, á 9 de_J Lllio · de 1824.-José A ntom,o Gutierrez ele 
L ura , prc's1 dente -José Ignacio Gil, diJ_Juta<lo secretario.-José 
.Peliciauo Orti2, iputado secretario. , 

P or tanto, nrn.ndo á 'todos los -tribunales &c. &c. 
Dado e1i ·Pacriu'a-á 10 ·<le Julio ·c1e 1824.-4. 0 3. 0 y 2. 0~ 

:Julio 9 de 1824. 

·CIRCULAR. 
El Gobernador élel E!;tado &c. 

I I 

'.N .. 3. Ej Coug re~o con~tit11yente del Estado libre de las Ta• 
imau ,i n~, ha de <' e tv<lo I IJ ~i gu;cnte. 

l. Qn i, todo.:- 10 ~ <le,·r~tos del r.aismo f'on .greso que publicate 
el Gobernador se ·encabezarán con esta fórmula. 
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. ''El Go?enrnd~r del B~ta<lo, nombrado por el Congre~ó cotis, .. 
tituy..;nte a tocio'- 10s qtrn ta:, ,1re;,e1ites vieren y e.ntP-11,l ieren SA .. 
B~D.,-Que ei misrny CoiJ.greso ha decretado lo ¿;¡o- 11ient. T;' · · 

:2. di 1iu foere pr0pit't.aüo el Gobernador se añ~dirá ~ . • 
<l l b d 

. espnes 
e a po,..i. ,a uorn bra o, inten, a1nente. -

Lo t_cn~rá ellteu~ido et''.Gobern_ador del Esta<ló y dispondrá' 
su ('.lll!lr lt:lllemo hac1é11dolo J1J1pr1mir, publicar y cireular .~D d . 
!n Pé.~,!~ l; a, á ~ J,, J u'.io ~e 18.24.----:-José Antonio Gu.,tierrez dr; La~ 

~:. ;'>• 1:s1 u~te,-; Jose Ignacio Gil, d1pulado seeretario, -José Fe~ 
Z.tciano Ortiz, d1p11ta<lo secretario. 

Por tanto irrnudo á tc,dos los tribunale$ &c. 
Dado \:'ll Padilw. á 10 de Julio d~ 182,1.-4. o 3. e y z. (1) 

Julio 14 de 182.4. 

CIRCULAR. 

El Gobernador del Estaclo &c. 

N~ •~l. 4. E ; Co11greso Constituyente d 1 • E'~ ' . : . , 
pen.11eute y Soberano de la 'f " . . e , r:,_taJo libre · int.fo" 

1 l 
. " u . ,,,, ut1 paR e eo·1do o • . 1 

ey < e n1 rn~titucion y .~ la . 't . C . . · o e ntorme a a: 
dec1 ·a y decret~ lo' i2, ~ie11te~c a on,-,t1tut1va de la. F~deraci-on:· 

l. Ll,s a utondáde. , Corpora(;iones e 1 , . , 
do de n rn lquiera eia.e V ¡: ,¡ 'd· d y mp.eadO::, l ' l;'-::tc. .0sta-

J (1 , .. .,lll rl que ~e~n - tt' . , . 
camente 1a ll~o·iti LiWi ·d <le - C ~ ' •1.,;0HG ::; !"¿n ¡.,uuh• 

l 
i:" ~ e::te OPU're,o v d ·. . i 

que < t> (1 dim:.1wn· co111¡1·01 · . .1 h _ ... ' J ias a, i.tH\:i'aüeS . . , . ' Yt1enuo--e a ob ct • 
leyes ) -~ecn·t m que diere . lH1•0 ., e ecer y cu 1, .J las 

d 
~- E:,te r3':0110,·1,1~ iemo y com111:omiso lo har·a· e! 

e'. Estadl' antt~ ei· nn!'-11-o Cor. r,rµso ' .., Gobt•rnador 
baJ•) una fóndLi:a e.·pt-ciai. b ~ en el :::Saion de sus s .~iones · 

.3 . 1: ... LJtt ~1 •· itadu Go',e!'n:1Jor lo h 
ali1 ru1litart:s como c1e oo.cmas qu . _dará.u los Gefos y Oficiales~ 

e H1~1 an en esta Villa. 

. , 

,,... 

4. En los demas'1ugares <lel Estado, · se hará ·el eipresrrclo teco-
1:wcimiento ante e1 presidenJ,e <lc1 Ayu1ita1!11euw, \jllltlll roJl anü
·cipacion lo verificara ante el ayu11tan11ento rnisrno 

5. Los milita res gne esten en actual servicio, y los <le la :, dc
··mas compaüias llamadas .provincüüe~, harán e l recouocirniento 
ante su olicial, ó gefe inmediato; quien anticipaclameme 10 ha• 
rá c.ute ei aptntannento _del lugai-. . 

ti. Quedo á la eleccion del Ciudadano general de las armas 
,d e1 E;.: t, d~J, ~enir á verificar tal reconocimiento .a11te et -Congreso, 
·-ó h11cer,0 trnte el ayuntamiento del lugar en que resic.1a. . 

7. .Lo5 eL.i'aS harán por s:íi dicho reconocimiento en un dia festi
vo al tie111¡:>o de 1a misa parroquial; y los eclesiásticos_ qne .no sean cu 
•ra f:., ;o· ve1Hü,arán ante el ciudadano cura d~l fugar de su r.esidenci2.·. 

8. La tórmuia ln.jo que <lebe reconocerse el · Congreso, se~á 
·estí.;,.,.-~lteconocé1s ia soberanía á iildependencia del E.'.\tado libre · 
de 1é:.:, r~~u .au . ipas en órden á su Gobierno interior? si reconosco, 

,ó re c:onoeemo_ .. --¿ teconoéeis por legítima áutoridad J.el Con¿ rn
su con~·t1tuye11te de e .... te E~;tac.io insta :ad at tenor de lás leyes de 
la FeJtnH.: ion 1'1.e · ca11a'! ~í reconozeo ó reconocen ios --.J m a1s á 
Dios y p1ornetei:,; ia ~Ca 1·ion y al E::iuH.lo, obed.ecer y cunipJ1< las 

·-l eyes y d":::ccetos que ema1Jen t e .. iicho C0ngrl°so? si JLU'O, ó s1. Ju
ranws, s1 mí io liieiereis, i.o~· , 1a :Nacion y t:1 · Bst.ido 03 lo pre-
~uien, s1 llf, t;a,ri:H1iE'- l1t e o.:: e íl ema11den . . . 

9. i,, .. s ;l utoridc11ks d, spuef de las paiaoras obedecer y cumplir 
-.afü d H" i~11 y hacer obedecer y cumpZl>r. . 

10. 'r{,düL to~• rec0110..:.i w1enws y cornprornisos serán p nbhco ; 
y de tod_u::> J1-J.rá fé el ayHu\.arrne 1to respec tivo, menos de lo::; que 
$e La¿an an le e.l C.ougre'!-ó, ó ante el Gobernador del Estado. 
PertJ de tu<h}:s p,ü,aráu con,· t::tncia :o& aym t.a míelltoS á a secreta
.i:ia üe e;:,te Cuug~eso pu; co:id · eta J e! Gobie rno. 

.E::-tc- de0reto ~e co!l. •IHG,A ri al Cei.\- p0 .ít1co, para que lo haga 
imp11n11r, lJUbil •.,u y cill;1.,. r ,.u;clali.:tü <le s. o i. ernmc ri.-Dado 
.en Padi.ila, á 14 Je Ju ,LO de 1824.-Ju. é Antonio Gutieoez ·de 
Lc.,;:a, i,>residente - .José Ignacio Git, ULpLLtado ::,ecretatlio.,-Jos& 
Jii'eti..:iano úrtiz, lli'l,JL,tao,, ::.ecreta.no. 

J?· 1 1..-1.11to, rn;,nu,.:; á tod , •S 10" t nb11na e:;, &c. 
l>acio en fadilla á 15 de Julio de 1S24.--.4. 0 3. 0 y 2. o 
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Julio 17 de 1824. 

CIRCUL~ R. 
Ei Gol ernador del E$tndo, &c. 
Nú ,11. 5. E: Cong;r1>0 co11st1tuyente del EstacJo libre dé las , 

Tanrnu 1i¡ ,a~, hn decritado 'u siguiente. 
l. . .E l Gobernador de , E "ta,:o ejercerá por ahora ei Pod er Eje 

c'utivo eon 'as atril>ueione1:¡ seña ~ada, en el ·artícuio 7 del decre to 
de 1 O ele e. te, sobre dcciaqrse -el Congreso legí timam-ei1te in~ta
l2du. 

2. Por impedimento le!!.ítit110 Je; Gobernador, que calificará 
el Co11 2, reso, fo11ciu11ará el T ern ente, . con las mismas facultades ·y 
reprr- ~ nta l 'hHl Cjll l •¡Url 

Lo ten rá e11 teud1Jo e , G~L>ermuJor del Estado y dispondrá su 
cu n. plini. tento, hacié11dolo 1mpnmir, pdi1ícar y circ• ·lar .,- ÜacJo 
en P adi ti a, á 17 de Ju ;io, de 1824. -José Antonio Gutierrez ele 
L Fª Pre~identc --José Ignacio Gil, diputado secretario.""""' 
.José F eliciano Ortiz, diputadv secretario. 

Por t:mto mando a todas las autoridad· s c. 

Dado en Padilla á 19 de Julio, de 1824.-4. o 3. o y 2.-º 

Julio 17 de 1824. 

CIRCULAR. 
El Gobernador del ~stado &c. 

Núrn 6. E ! Con-rr •"º consti tuvente del Estado libre .de las 
Tan,"u ip, :: , ha de ' re~a 1 10 J •J' u1c1;te o . 

_1. E t ,ueblo en todo !o~ 'ngares de¡ E1-ta<lo hará el reconoci .. 
Il:H' tr• M' rf .. ,ti 1iJc d di-> este v ongreso y le prestará obedien• 
c1a t:U la forma acostumbrada. · · 

Ntr~iE.RO t. 

be 6 de Octub1·e ·de 182~. 

-~l Coñgreso Constitucio.!-1al del Estado iibú{ <le las Tamauli 
pas decreta lo signiente. .. · 

l. · Son nulas las ele1~ciones hechas_ por 1,os partidos de San• 
tánder y Refugio en el C. Felipe de J esus Zepeda para Diputa .. 
do propieta rio por faltarle ar tie n1po del nombramiento la vec:,in:-
_dad de la ley. . 

2. Son nulas las elecciones que los pareidos de antander y 
Aitamira hicieron e11 los CC. Juan Echeand ia y Rafael Quin-
tero para dipm.ados suplentes por fa lta de veeindad. . 

3. El partido de E scandan nombrará Diputa ,o pro pietttrio 
por que el uombra<lo d~be concurrir por el <le su vecíndad donde 
fué e!egido . . 

f - " 

_ 4. - El Gobierno <lará !as órdenes convenientes para que inme• 
d4ttamente se hag¡rn de nuevo estas elecciones manda1:ido reunir . 
l0i, re:5pectivos elecctores para lo q -Lle señalará <lia, y bastará la 

· concurrenoia del mayor nú:nero de ellos aunque todús d ·•he n ci- · 
tarse siendo. de advertir que. la nulidad de las eiecciones hec_has 
en el C. Zepeda -no eni.baraza que sea reelegido, si pcüa entonceSf 
iene !os tre~ an?~ ~~ !~~i~da~ c¡u~ d~L_11~1~d~ !a !ey~ 
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* 'z-=c::::r i:ftP?STlrl:a 1R'i•'?:f t bnn:mta: 

De 18 de Octub1111e de· J..82::i. 

Él Congre~o Constitucional del Estado. Úbre de las Ta1~1auli
pa3 decreta Jo siguiente, . 

l. Es nula. la eleccion q-ue para Di.putádo ·.al Cona-reso Co~s: 
titncionai del. Esta-lo hiz.o el partido de C,ru iflas . en el Ciudadano 
Lic. Frahciscb Mar'ía de la Garzá Leal por · haberse esclnido ele 
VQto pasivo para ello en virtud <le la declaracicm del Congreso 
Con~titt1yente . . . 

2. En ,·onsecuencia el part'ic.lo <le Crui llas ha.rá nneva elec
cion <le Uiputad'o propietario tenién<lb 11resent@s los a!·tículqs 
-constitucionales relativos. · 

:NiJlU .. '111. 

El Co11.gre~o Constitucional del Estado libre de Tamaulipas 
decreta . 

. l.• :--on nulas las elecciones que los partidos de Ciudad Victo" 
r~a, Tu,a,_ .Santa ~árbara, Escandan y Revilla hicieron en el C, 
J llnn de .E.chec.1nd1· ,para Gobernador <lel Estado y las que los • 
~art1dos de Hoyo,.;, y Pf-ltnhllas hicieron ·cµ el mismo para vice
<:iobernador por 110 tener el nomuraclo la vecindad de la ley al 
tiempo de los nombramientos. , · 

2 Lo~ parúc.los de C. Yictoria, Tu la., Santa Bárbara, Escaij• 
don_ Y Rev1lla, ha_rá n nnevo nombramiento de Gobernador, y- los 
<le rlu}O y Palm1 1a ' de vice-Gobernador. 

n El Gobernador señalará dia el mas breve posible para es• 

3 

brrt :rrn:::-'?' ..._ + si 

. -tas elecciones para las qne hastnrá la concurreneia de la mayoría 
de electores respectiVl;S de cada pat:tl<lo 

4. Ef;tas eleccjoiies se harán c·on arregl0 á la Con, titucion, 
presid~t, n<lq las junt!1s e1eétór('l l·e~ como si fu~rau nnevas. 

fü Se remitirá'l1 inn,ediat.amerute te::::timomos <le las actas de 
ias elecúiones á la Seqretaría ,; e'i Congre~o. -
· _6. "Los partidos qe qne hablan lo:: c}rtícu os :-i nteriore~ qne 110 

h,ayan hecho el uó111bt'a1uieuto del dectCll' ,¡ue con ;o .- deurns ba 
da ·concurrir .á la Capitai del Estado á no111br::u el Dipu t.:ido al 
Congreso General veÍ·ificárán dicho nornbn1.mjento el niit-nio dia 
que se elijan el Gob~rnaJor y vice-Gobernador inme~liatan1ente 
<lespnes de ~st,as elecciones. Los .d_em s partidos q1lf• no han 
nombrado el elector, l.o harán el clia que el (J-obien;o o/P YÍ:-l ie . 

7 . La copia de la. acta qne por el artícu lo 106, c1 e !n. Cons
titu'ciou del B:stado habja de· remitirse al presidente dPI CoJJsejo 
<le Gobierno, se re·mitirá por e$ta vez al Gobernador de! E-rado 

8. El Gobernador dispondrá. Jo· conve tlÍ'ente para ia pwnta 
ejecuc iori. de este dt!c~to a1lercibicndo responsabili dad personal 
á lo5 morosos. · 

NUJI. l-V. 

De l § . de noviembi"e de i 825 .• 

:g¡ Congreso constitucional del Estado libre de lns Tamauli
pas decreta: 

L Es nulo el nuevo nombramiento que· la Vi lla de Padi!Ía hi· 
2D en el C. Víctor Acevedo para elector de partido por no .estar 
dete:·minado por la ley, y no tuvo poderes el C. Acebeda para 
snfri'\ gar .en l~ junta electoral clel p,utido <le Santander. .· 

2. En consecuencia es nula la elecci.011 que el mismo partido 
de ' antander hizo en el C. Juan de Villatóro parn Diputado pr 
pietarso á esta Leg¡i!!-latura. 
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3. Por lo mismo y por fa Ita -de ·la veciUdad que r~qm~re el 
att.ícu lb 42 ele la Constitucloh del ·Estado, es nula · ta eleccion . 
que por el propío partidos~ hizo- ·e11 el C. ·José Maria 'Git.ón ·para 
Diputado su p1 eli te . . ,. . . 

4. 'El partido de Santander hará 11ue'Va elecci0n de Diputa-
do propietario y suplente. . . . 

·5. El partieo de Escandoi1 hará ·nuevo :nom'l;>ramierüo de Di
putado propietario y suplente, por ·cuanto el que lo er~~ es ,propie-
tá:io p.Gr t:l ,par.~ido de -Hoyos. • · 

El r.oügreso Coüstitucio-nal· deZ 'Estado lifüe de ]a'; Tamau·n. 
pas decreta. 

l. · El Ayuntamiento de esta Capital se comprenderá de <los 
alca ldes, seis _regidores, y ··un sfa-<lico procurador, s.in perjuicio de 
que se nombre o~ro alcalde con las formalidades de la ley <le 3.o-
de Novieml,H-e <le 1824. · · 

2. El númeto de electores para estos nombramientos será el 
1naxiniun 4ue señr~la la ley citada en el artículo anterior. 

3. Por esta sola vez podrán $er nombrados p,ua cnalquieh? 
empleo_ d,· l Ay~ntamiemo los qne soll del atua J. ó los que foeron 
en el ano anterior. Los actuales alcal~es ~10 pourán ser nombra• 
d~s para empleo alguno del Aynutamieuto hasta que pase el tér-
lUIDO de la ley citada. · 

_4. En lo snccesivo se arreglará la re11ovacio11 del Ayunta• 
miento de la Capital á dicha ~ey·. · 

_5. E l Aynntamiento de' la Capital en cue.rpo tendrá el trata• 
nr1cnto de Jlu,y Ilustre <le oficio y de palabra.. 

. I 

• 

·El Congreso Constitucional tlel E s-ta.do f.i b re de las · Tatnauli• 
.pa.s· <le ·• n~'t.a. por i ef general lo s·igui eüte. 

· · l. Loe Diputanos al Congreso del ·Estádo no ·pueden miei1tras 
Jo . sean ~er noni hrado~·" para_ e~neargo a! g L1no popn !ar, ni a sernpe
ñar utro q ue an tes t1il'vi e•ran, sl 'no son los que ·se ·p ,.efieren po ~ la 
Con~Litu ·ion dl' .i' E stado . Los su p1entes putlrá1:1 ser io - mientras 
no sean Jial'nado:- a ejeú; er ~al encargo. · 
¡ 2. El ·y_ue fuere nombrado .Drp1nado propietario al Congreso 

~ei Estacfo cesará en el ejerctcio <le cualquiera otro encargo po-
1:)Ular que te11ga rn·ego que reeiba ·_ ia credencjal eo1'res pon,i io11 te 
la que manifestará ·!l.1 qne ·d eb1 succe <l erle, y si fuere ele'p tor lo 
hará á la autoridad locai <le ·su vecindad . 
• 

13. Para ~u:-lq niera · eJeccion popular bastará lp. ~oncurrencia 
del mayoi' nú m~r-o <le · eJ,e-ctor¿s ·respectivos, siempre que <:it~t<los 
todos -algnnos •no ·,concurrieren el día señaii;i.do para· la junta 

4. Si en las el ecc-iones de Gobe,rna<lor, Yi i;e.Goberuador , indi• 
viduos del ·Consejo del Gqbierno, ei1· las de elector ·para el uom• 
-brarniento del Di\rntado al Congreso General, en las de ayunta• 
·inien tos y cuai1do por la ley haya de reempl2zarse vaGante de 
estos no se completare la mayoría ~e electores, concurrirán corno • · 
taies los. que 1para · ello reunier~:m-mas votos en las juntas respec• 
tivas. Si hubiere dos ó mas que tengan igual número de sufra,. 
·gios se sorteará el nne haya ele ejercer de elector. 

5 . E J sorteo se hará ante el Ayuntamiento y donde no lo hay 
-ante el alcalde, síndico procurador, y tres electores Cuando 
p.ara hacer el sorteo falta el ·alcalde, el ~índico, ó uno ó mas 
electorés, el que ejeua la autoridad civil nombrará á tantos ve• 

· cinos cuantos bastén á completar cinco individuo~ para qu e pre
, seueien el sorteo. Los '-¾ue !Se nombren han de tener Ja -.: call<la• 

des que pa1:a oer eléctor se ,ec¡uietell, y solo concmrrir:i n !\ ve: é l 
f:!:-.~•-:• --\Y' , . -
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... 
G. En el libro de accns correspondientes á-,entará ta· razon 

de cp1ie11 fa t6 d tos e:ectores y quien·le su¡tituye, la que firma-
tán lo que coi'npongan la jnnta. · 

7·. Para la <'e lebracion de las jnmas electoráles de partido se 
echará mano ame· de los ma¡; aprocsítnados para eleeto-r6~ de la 
ca hezera de partido. · Por defe,:t.o de e'itOs concurrirán lo~ de otro. 
1rneu o que In aut.o_ridu,I ;ocai de la cabezer.a de parüdo llame 

8. Para llenar el objeto de los anteriores artículo~ se cuidará 
en Jas junta~ populares de anotar en la acta los .que sa:cáiI votos 
11ara el ctores, y cmrntos. / .. 

9 . Si el año qun c rresponcle nombramiento de . Gobernad-or,
vice-Goberuador é indiVidu0~ del Consejo del Gobierno, qumce 
clia. ·antes 1-!e cerrar la. Leg is latura sus <:esiories ordmari s, 110 se 
hubieren recibido las a,ctai'i todas de Jas e!eccione:::, se hará el in
.forme que previene el artículo 133 de la con titnciGnf y proceder: 
el Cong ern ú ejercer tas f?Cultades clei f,rt:ícuio 92. Por esta ve~ 
11rocederá el Congr1''W, ejercer dichas facu1tade, et .di~ quince de 
Diciernlrre inmediato esten ó ·no remrn.1os los votos ··<le todos los 
J)artido!3. 

10.' Si el Congreso cerrare sus sesiones antes de · qu~ el Go
bernador ó vice-G-obernador tienen poses10n <le sus einp le(,s, ot.or~ 
garán estos el juramento pre:;crito por la constitucícm ante la Co,. 
mision rermane;:nte en inanos tl~ su president·e. · 

El Congr eso• constitucional del .Estado libre de las Tamaulip~s, 
habiendo calificado las elecciones para Gobernador Coustitueio , 
ual de : E¿;tado hechas por los partidos de Ciudad Victoria, Pal~ 
milla , Tnla, E~cand0n, Altarriira , Santander, Hoyos, Rev1lla;
n efugio y 'anta Bárbará, no resultando ciudadano alguno con la 
mayoría ab~oh1ta de los votos de los partidos para esto ernpieos_y , 

;hai1ient10 p.rocedjdo ú 10 -<lemas que previene la consti~nc1on para 
estm, carns dccre,t.a lo siguie,nte. . . 

1 Es Gobernador Cónst1tuciqna l ae t E~tado ere T;ima"1 11pas 
·-el c;iudaJáno ~ .neas -F~rnandez, por haber reunido la m,lyoría ab 0

_ 

soluta de los -voto :::. <le, Congr so. · · 
,1 Es vice-G0bernador · Cons.titirnional ' del mismo Estado el 

,Ciudadaúo J os A M.anne , Z0-.aya por haber reu lido la mayoría ab-
so uta·Jé los ""l[Otos del Congreso. · ·. · . · · 

3. Ei ciia .g, <le Enero de 1826 prestarán ambos el Juram~~to 
·qt-ie previene la 'const1tucion ante el Con0 reso y por su receso. 

· ,corno ·está eeter.mi-ua:do eñ el artícul~ 10 de ia ley general de 25 
•-de .No,vreLnbre ·ae- este áfio. . 

4 Ambos toina á11 pos~sion de tus· empleos lnego qué otot~-
guen el jur~mento El Gobernad~r inmediatame nte corn.,en~:.ra 
-á ejereer sus iu.Üciones, y el vice-Gobernador cuando el Con0 Le• 

-so 10 det,,rm111e. , ·. . · º . . 
5 Des<le ·et dia eÍ1 que el ciudaclan0 Luc_as Fernandez tom~ 

,po esion del Gobi.erno disfrntará el ~rnel~lo qne á su empleo esta 
señalado· y eu c1.Hmto'al -ciud·adano Jose Manuel Zosaya ~e estsi.• 
,rá á ¡ . d~terminado en el arúcm0 10 d0l d ecreto de 13 de Agos. 
to d-e este año. · · 

NlIHI. -V-iII. 

De 1:3· de En~ro de 1826. 

· · · l ., t E d l"b de las Tarnau1i-E1 Cono-reso const1tuc11·na ue ~ta o 1 re E d 1. 

· 
0 

• ¡ G b. rno del ~ta o aace. $O• ¡pa!-i en v1sIB de la consulta q ne e o 1e · . 
br~ hc11Je ,- é neo·ade á votar a1gunós electores de esta cinda~ en la: elecc;ones d~ est año para 0egúndo .alcalde Y quinto regu.lor, 

ha <lE><:retado por punt0 general lo _siguiente: . . 1894 
Art. UtllCO . Conforme á ia iey de 30 de Noviembre de .. ~ , 

debtm votar todas los electores ptesentes al acto de las e:ler..;ClO• 
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.,,~:;-========================================::::::;;,..,. 
nes de Ayuntamiento y por la falta ·de un solo vote, es nula la 
eleccion. 

NlJJ11. ·1x. · 

El Congreso constitueíonal· del E'stado libre ·de · ias Tamauli,¡ 
pas, com-ideraedo la necesidad de dar un cnerpo auxiliar -~1 Go
biéruo para el mejor acierto en sus resolucióne;, las esca.ceses ·del 

-erario púuüeo, qne no permite crear sueldos, y s :endo de la fa..- . · 
c~ltad que po.r la parte· segunda del art_íl:ulo 145 de • fa Constit'u
c_1ou_ del Estado ie e-, co~1•..:edida 1 ha decretado por ley general lo · 
s•gu1_e~r:e, para el estaule~imlento y organizacíort · de un Co1isei.G · 
prov1s10na.l del Got,ierno del .Estado. · 

SECCION í. ~ • 

J?el Co1zsejo y szt formacwn. 

Art. 1. Se establece un Consejo provision~l del Gohierilo· del 
Estado. . . 

. 2 Este Con, ejo ~e compondrá de · vice-Qobemador tres iudi .. 
v1duos propietarios y un suplehte : ' ' 

3. Son propietarios el· Secretario del Despacho del GobiemQ' 
rle l .-_~tado, llll iri<lividno que .de su son~ no~n~re la I ... egislatura: y 
el Fi.:;ca l de la Corte Suprema <le J ustrcia riel Estado. 

4. .~n los recesos del Con~reso ejercerá por el Diputado y 
ocnpara su lu15ar el segundo mdivi<luo nomlJrado de su ~.,;omi .. 
sion permanente. 

5. Ha sta que el Fiscal esté ·en ejercicio io suplirá el aicaÍde 
l. 0 de la ca i11 tal. 

6. S_erá ~in1p le t l que de u seno .nombre el AyuntamientQ dÓ 
la capm\! a .1;1!ur~lida~ !º:?~~!~~~votos, -

I 

9 . 

7. Lós individuos clel Consejo ~o gozarán por este encargo 
suetdQ alguno. 

8. Et vi~r,Gohernador ·entra1:á luego a funcionar con el suel
do de 800 peso¡;; anua1es. 

9, - EL vice-Goberna~lor no ej erc(mt las atríhucione~ de G fe. 
de , policía hasta que hecha la division <le <lepartame~1to se nom• 
bren los.' .¡ue han e.le servir bs otras_ gefatnras. 

SECCtoN ~-(\S 

bel lüga?' y tieiiipo de los acil~rdos. 

Art. ·1. Et Gobernador dr.'1 Estado senalará el local en que su 
Conseio haya de reunir~e para celebrar su$ a~uerdos. . 

2. JEt Consejo de Gobierno tend~á ar~ueT<los los lune~_, mierc~ .. 
les, y sába<los <le todas las ::te manas :-i _men~s que _ sean <lias fe5t1-
vos solemñes. ·-

3. Los acuerdos dnral'án de la:; tres á las cuati:o de la tarde, 
y en hi~~un ca:-.o se <lifrrira la hora en que se deban con1enzarse . 

4. Cuai1<lo la ca1idad ó urge11cia det negoc10, deman~le 4ue se 
· d h .- · Ja' ndo o ac1· la rriayona de ,os prorroo:ue E!L acner o .se ara acm < -

ihdi'iültios <.iel Consejo. Pero so 1o se hará c,, ando _ los ne !2;~ci_os 
íJo ¡.:;e pnedan absolutamence diferir, y unicamente se trutara el 
asumo qne motivó a prórroga. ' · • . 

ó: Tarnl,,lel1 se tendrán acuerdos lnego q1,1e el _Gob1·: n~o fo 
picla al presidente del Consejo, 6 cuando este por s1, ó ecHt~,d? 
por algún i11dividuo del cuerpo lo convoque, y entonces dnrda 

, el acuerdo solo el tiemqo preciso para tratar el asunto que mo~. 
tivó la citacion. 
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"'SECCION 3. 8 

Det presideff!,te-. 

Art. 1. Es presidente t,lel ConseJ·o z ·· · _,,ól t l • e __ vi9e-Gobernadot q· u" 
~ o e. era voto en caso de empate. . º 

2. PresiJirá sin voto el Gobernador . . 
no concurrirá e; vice-Guberr.acJor~ cuando asista y entonces 

3. Cuando no concnhan el G-ob . . . , 
pres:dirá el prin:ero y por" su clef t e;nador ó vrne-Gobern~dor 
señalado en el artículo •') , o d te 

O 
_e seg~mdo seg.un el órden 

4. Toca al pres1·dent0e. l e a se_s1on primer~ de e'sta. ley 
1acer convo , ¡ • 

dinarios segun esta ley Ha1U:ar al ónle ~ar a os ªJuerdos •~straor• 
hacer las funciones que el 

18 
lam 11 a_l ·qu•~ de él se desvie, y 

Estado señala su presidente, ' g en.to mtenor del Cu,ngre$O del 

5. Al fin del acuerdo · , · én el sio-u1·ente h d anunciara el presidente el asunto . qua 
· o se _ a ~tratar. ' 

SECC!ON 4~ 

De la Secretaría 

Art. _J. Será SeQretario .Jel e • • , . · · . ·•. 
tlel articulo 3. o de la s . on~eJo el ultimo por el órde.n 

2 p ecc10n l.~ de ei:ta . 
· .,0 r defecto del Secretario fu · ~ - ey. ' 

3. El secretario tendrá un r b. ncIOnara c0mo ta t el suplente. 
dos del C~msejo despues de 1b 1~ en que 8

~ a~~ntarán io~ acner• 
-presidente é individuos <lel aóra a. os los qut se firmarán por el 
·e.e ariq, onseJo Y se autorizarán por el 8,e.; 

/ 

ii 

4. ·L levara ~l -Secretario apnn'tes c.{e lo qne se trate en los 
acuerdos, y <lespues lo redactar~ e, n claridacl, leyeiidolos en el 
acner<lo sigmen~e para .su aprobacio'u. . 

5 El archivo de l Consejo será .custodiad,CJ' po)'· su secretaría 

bajo sti respollsa bi:1idad : . 
6. E l secref~JiO abrirá la cprrespondencill del Co'nsejo con 

qu i· dará ,cuenta en . el p·hm:er ac"uerdo', y si urgiese alg11n a:;n11t0 

ecsitará al p'residente para que hag:t coüvo'-::ar para acuerdo es• 

úaor<li1ial'lo: . 
7: El Secretario llev~,ra C()rtii-,p'ond~ncia d~l Consej-o y COllÍU.; 

nicará l(js a1cuerdos á qufo11 corres ponda. . 
S. Li secrétará1"del Corisejo' será ser.vida por mi escribiente . 

q_ne <,lisfrutará de Falci:1:io veinte í)esos cada mes. 
· ~). Se llevarán libros borradores de la corresponde'ncüt del 

Consejo los que se rubricaran ea cada una: de· sus foja: por el. se~ 
cretario. · 

SECCÍON 5~ 

De las formalicladc1t de. los acuerdos. 

"i.tt. l. El presi(leqte anunciará cuando se entra en aeuen]o 

y cuando este teÚniná. · 
2. Ocup·ar"á _el presidente m1a si.llc{'á cuyo frente c:: f, colocará. 

tina rne--a y á la rier"ec'h'.~ de ella se p"ondrá el a~ieutn c.l eL ~e~n•ta
tio. Los:; d·emis in'Lti~i'cidds· del Consejo ocµparan sn.;; asientos á 

los ládOf 1nme'diatos á la pared. 
. 3. Comenzará el acnerdo con la lectura del anterior y a-pro• 
hado se p·ondráu en cuestión los asnntos que el presi<lente haya 

. seña lado, y si n0 lo ha hecho los que a11Les señale. 
4. En los acuerdos estr-aordi11arias se iudicará · por el presiden • 

, 
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te el asunto que· motivó la c-0nvocacion y ~l Com:ejo rernt-verá si 
se trata ó no en acuerdo estraordinario . . Refmeito por la ·a.firrrin.·• 
tiva se tratará luego el as1rnto. 

5. · Cmrnclo et Go.bierno quiera ~cuer'1o estraor¡.{i:nario av.isara. 
ele •oficio al pre$idente espresand,o lo g_ ne s.e ha de ·-tratar y pre
cjsamente &e tratará l .1ego el a~unt.o. 

G. Presénte el Gobernador se ·poJrá tratar la materia que este 
dio-a, pero no se reso v.erá sobre ningun asnrito h2.sta 1 que se re• 

b . . I • r, b .i tire, y entonces concnrnra e v1-ce-uo ernJ\uo r .. 
7. Los acuerdo::; del <~onsejo serán piíb;icos, y únicamente en 

lo~ casos que ecsijan reserva á · juicio del Consejo ó á peticion 
c\e aL.uua autoridntl del Estado ó ele foera de-él; Sé m~1Hlará

1 

<l~s-. 
).:>ejar la sa1a para confereuciar sobre aquei asunto: pero la reso
Jucwn siempre será vúbtica. 

8. Se observará i:,ÍJeu~io y compostura por los el:pectaclores, y-
e.n cuanto á esto se arreglará el Con:-~jo á lo prevenido , e n el re-. 
glameuto interior del Congreso del Estado usa11do ei Presitle nte 
de ias facnJtades que allí s~ <lau al del Congreso; y e l Consejo 
de las ·que se <lan á la comi~i0n de· policía. • 

9. No se tendrá acuerdo sin que concurran ·tres individuos que 
puedan votar, y podrá ser uno de el los el vice-Gobernador 

10· E!:! c1cuerclo del Consejo lo,_ que resuelva la mayoría ·abso-
lnta de los sufragantes. · 

11. Siempre que no resnlte la mayo ría de votos en asuntos 
q.u e 110 c:ea n sobrt propuestas de per¡;.onas el vice-Gobernador <le
ci . irá por nua de las opiniones y lo que él vote se tendrá por a cor• 
<lado. · 

12. Cuando el vice-,Gobernador no concurra y no hubiere ma
-yorfa de voto en a~nntos qne 110 sea 11 propue~tas d .. perrnnas, se 
vdvcrá á tratar el U$Unto en otro acuerdo. Si entonces resultare 
que no hay mayoríh <le votos se propondrá á. quien. corresponda 
las ºt'iuiones y 10 fundamentos de ellas. -

1:J . Si en et i_;aso del art~cnlo anterior el negocio fuere urgen-
~ y 110 hay mayoría de :ufragios se abrirá de nuevo la díscu 

13 

sion inmed iatamelite. Si ann repetida la votacion no hay mayo
ría de vor.os se prbpdndrán las optniones como dice el artículo 
-aut~ricfr. '. 

14 En loE; casos de to~ dos anteriores artículos porá. el G. 
· •bemador seg¡¡ir la 011inion que crea mejor. 

D~ las votaciones. 

A-rt. 1. Las votacioHes ,_tedas de-1 C 011scjo serán nominal.e& Y 
pú , licas. · , · · . d , 

2. Antes de votar sobre propue1-;ta de personas, se ten ra una 
cou,erencia, d espejaJa: ia sala de e~pectadorés, en que se pt·opou
driil por !os sufrag antes la persona ó persont..s .que creau, apta;; 
pa ,a el encargo de qu8 se ha_n de oc1~.par . Se propondr~n. ~~~ 
tachas que tengan l"s que a l t1 se~111~:1c10nen, y- t:?do se escnbua 
en un libro separado q11e se custodrnra. ~n e_t arcluvo secreto. ~s
tas confereuci}\s a á escritas se aut0nz-uran Gon las firmas del 
presidente · y secretario.' . · . . 

3. Desde su asiento es:pre~ará su voto el que lo dé d1~1end~ su 
ape i1ido, y su nombre <::iempre que para clistinguir10 de otro fuere 
nec-esario. 

4 Votarán ios individuos del C011~éjo por el órden señalado eu 
-esta 1ey. 

5. Si cuando no concurra el vice-Gobernador resulta emp~te 
'en votaciones ~obre propuestas qe personas se rep_ctirá la votaciou 
si hay segnndo empate lo decidirá la suerte, pomen<lu t:es cédt:• 
las qne escribirá el presicleute y contendrán lo no mbres Y a~elli
·dc¡s de JO$ comp~ti<lores; se pondrán en una_ ánfora y se tendra por 
sufragado ~l gue esté escrito en. la _pri~_er~ céduia que se saque. 
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5. Lo!"l 111<livi<luos todos de l Consejo tienen der_echo p,in,. ha-' 
cer qne su voto part1cn •ar :,e as iente en el ac i: erdo sin fuml ndo. 
Podrán sal varlo tain bien cnando les 1iarezc'a, pe ro· no se e¡;:cusa
rá n <l e vot ar fo c, que á la vota cion se ha llen pre-;entes ni se e~r~ 
mitirá retirarse á ninguno cuando haya- d~ . v_otar~_é. 

SECCÍ◊N 7{ 

1Jc lajuerza de l~s acuerdos, y· t~sj_Jonsabil:ídail por ellilj . . 

Art. l. El Gobierno podrá ó rt'd conformarse co11 las consuJ~ , 
tas de l Consejo qine no sean sobre propuestas 1e personas; y cuan,: 
do no se conforme el solo será responsabfe por sus :->rovi<lenc1ag. 
L0 :nismo lo será por las q'Ue déeü el caso del a-rt:icnlo 1'4· Sec.: 
cion 5 . ~ de esta ley. · 

2. Las consu1tas del Consejo· sob\·c -propi1esta's ele personas 
se ajustarán · á lo' preveníido en la éonstituciori' y á h.1R leye3. 

3. S i en las propuestas <le personas para empleos que necesi~ 
t an la aprobacioh del Congreso· se restril12;ié1'e ta Constitucion 6 
alguna ley lo manife~tará ,..,el (+obiernó a_l Congreso· antes de lta· 
cer ~l nombra'.m iento esponiendo lo q\le te!"?ga que objetar. Sí 
el Co11gres0 &e eonforma con to q;iie e 1 Gobíernn opon'e se de• 
volverá por su con<lu ctO' 1~ propue~ta para q.ne e , Con~ejo 1a:' re• 
forme·. S1 el Cong re~o no :;e e -nfo"rma re eoll' la-<: obje~ciones· del 
Gobierno este hará el nombra•miento- c'onforme á la pr0pnesta: d'el 
Consejo. 

4 . . E n las p1·opn~~t.a-:; sohre persoha8 p·arn empleos cüyo rrom· 
bra m1ento es esc lu~ivo ch, G obierno po :rá e$tt> desapi"obar hasta 
dos ternas pero no la terceta qne se le ponga y al dévo lven:ie la 
t ema a l C on~ejo manifestaTá el G-obierno las razones de su desa• 
probacion. 

15 

5. Los indiv1d uo's del ;'~onsejo son rcs,por~sabl.es por sns COll• 
·~ultas ·q,omo la ley di g a-. 

PREVENCIONES GENERALES-. • .. 

• ~ 

-A rtic,{1_10 1. El 'Consejo tendrá el tratamiento irnpersoná 

2. El vice -Gobernador tendrá tratamiento de Ecl'le len<;'ta Jtl'.11 
'ne mas individ uos en acuerdo y de oficio por es~ rito el de S.efío .. 
l'fa. 

_3. · Los sue ldos de lo~ individnos d1::;l Com:ejo qire por otrn t{4 
tulo _les per~ehe zcan será n · inclL)idos en el presupuesto <le" la res~ 
pet.:,t1va ofi cma. E l de l escribiente se incluirá en el de la Secre..
t ana del Go bie ,110 . 

4 Los iüdi viduos <lei C ónsejo serán juz <Tados como dice la 
~onstitucion de l E st a do, y está prevenido' en° el reglamento inte~ 
rior <le-t Congr eso 

5. _Los in di.vid no$ de-1 C onsejo . provisior1a i del Gobierno antes 
de em~ed;·.ar á 11.esempeña r e~ te encargo o torgarán el juramento 
prevem o por la-Cosntitu ·ü on en e i arüculo 239 ante el Cong res& 
Y por sn receso ante la Comi~t0n permanente. en manos del presi4 
deme respectivo. · · 

_6 : ~oncurrirán á las juntas con J~ etiq~eta prevenida para la 
ae1stencm de los diputados á sesiones. 

. 7 • En las conci ;rencias á fun ciones púb:icas se sentará el 
'V1ce.Gobe_rn~dor inmediatamente desp ues del Gqbernador. S i 
este no as1st1ere O!· upa rá su !ugar e1 vice-G obernador. 

_s._ l:.steJ!teg~ameHtO e!-' prn v,i •, JC1lla hasta. q ue ' el Congreso 
e~1g1do el ConseJo en sn totalidad y . por nombramÍento pop nla 
füsponga lo conveniente, 
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'.NlJlVJI. X. 

Rtglamentó para el Gohierno inieriar de , la Gomis-ion 
: P erma.nente. 

P ARRAFO PRIMERO. 

De la celebracíon de las sesiones de la Comision . Perm;fi.rncnte· 
del Estado. · 

Artículo l. La Comi::-ion Permanente del Estádo·se instá ara . 
al día s1gui~ate de ~aber 1.-errado ei Cougr,~o su~ _se~ioues or<lina .. · 
rias. 

2. El pre~i<lente de la Comi$ion anunciará qu_e la Comision 
abre sus se.:; iones, y espreRará e t <lif\, n;es y Rño ' . . -

3. Ocho dias antes de la i11sta lac10n <le! C01::1greso·cerrará sus 
.!esíones z~ Comision pe rmanente,- á rner-1os que hayan ocurrido· 
arnntos de l mome11to y graves, en cuyo e ai:'O t eud1á sesionei:'· has
ta tres dias antes de instala rse la Legísiatl~ra. 

4. CnanJo ocurrieren .se~ioLies estraordi~arias del Congreso, 
la comisio11 permane ute tend1 á .:es ion hasta el dia ameriur á la 
instalacion e, traordinaria <lel Congrnso ; . 

G. Las sesione'- ordmarias y estraordinarias se cierran ·con 1as· 
mismas formaliclacles con q11e se aliren y el presidente anunciara 
que se cierran esprnsan,Jo e; <l 1a mes, y año . 

6. Cuando hayan terminado las sesiones estraorcli-narias del 
Congreso la Cuniision CO}ltinuará las _st_1ya~ el día siguiente y en 
la sesion dirá el presidei.rte La comiswn permanente continua 
sus sesiones desde hoy y é;ña<luá d1á, mes y año. 

7. Cuando pqr convocacion <le\ Congreso á sesiones estraor
dinarias cesare e11 '.as suyas la comision permanente, : el presiden
te de ella en la última ses~on dirá: La Comision permanente del 
E:lado suspende sus sesiones huy, y e!';pre~a rá e'. cfoi, 1ü· .::, y .::iño, 
las c¡_ue continuará si pudiere y ser, y de no ó•e tendrán por cer-. 
·adas hoy~ 

6oBIERNO 
DEL ESTADO LlB-J.tg 

DELAS TAMAULIPAS. 

El Gobernado~ del Estado de las .Tamaulipas . 
ú tocio~ su~ habitantes, sabeds Que ~• Con~ 
¡·,·eso del 111is~10 Estado ha dee•·~•ado lo que 
~igue: 

Núm. 12.--·E! ·coñgreso del Estado de la( Tamaulipas de• 
creta la siguiente • 

. LEY PARA LA ORGANIZACION DE LA SUPREMA 
CORTE Dlf JUSTICIA Y JUZGADOS' INFERIORES 
. DEL ESTADO LIBRE DE LAS TA-MAULIPAS. 

tAPITlJLO 1? 

• lJe la organizac ion de la 'Suprema Corte. 

Art. l. 0 La suprema corte ·<le justicia clel Estado se divitli
·rá en trns salas, que se de_nominarán, primera, segunda y terce-
ra. La capital es el lugar de su residencia. . 
· Art. 2. 0 Mientras que los fonLlos públicos r,o permitan la 

dotacion de salas colegiaJas serán éstas uui_tari~~i ~ sin ínter- ·· 
tencion de cóleo-as. Hahrá ademas un fiscal. -

A!'· . 3. °' E~ presidente de la su1>rema cona el magistrado 
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1 .... ~ ·, .. 
" a 0. • sa a, y por su falta en los casos <le vacante, auscnci.:i 

6 nt rmcdad el de la 2. ,;'d 

~\.,t. 1. 0 El !,ribdnal en cüerpo y cada uua ele las salas 
1 

t_r
1
~~lrun _el , t ratam

1
1ento de ccsel1;ncia y los magistrados y fiscal 

ue , enorw. en os asuntos de oficio . 
_Art. 5. 0 Para se1· ministro ó fiscal de ·la ·suprema cor{c en 1 

11 ro )Jedad, se rcqni•ere: 

1 ° Ser ciudac'lai o de la foderacián mexicana en ·él eJ·erci• 
:;:o de sus derechos. 

2. 0 Tener 20 aiio.3 cum.pl-iJo~ 
. , ,) 

0 
8er aho_gado reciuiuo éoi;forme a las leye's-, y haber 

t:r Ado n yrofes10n por cuatro af10s á Jó m enos .. 

1 
4. 

0 
No h~ucr si<lo co11dena<lo juuiéialmente en proi;eso le~ 

a por aio-un crimen 0• <l 1·t.... - · 0 º, e 1 v qne t.e110-a 1111-iuesta pena infama11te Ar· o o C . . º r:- e , 
· rr L: . ·,. . orno rnten,;os pueden ::,er ;10111 brados para estos 

cnca 1
~

0
--

1
~
1

d 1v1<lnos rio lctrqdos~ con tal que te1wan los iequisitós 
~ te prcH:nu~ eJ artículo 217 <le ia constitucio1; -

... ~rt. 7. Los nombra111;entos se ha,án con total arreo-lo 
10 ~ispnesto en el artíc ulo 219 de la mi~ma constit1i'cio11. 0 

d _Art. · 
0 

~os m~gistra<los y fiscal al tomar posesion de sus 

.E
c tu

1
10s pre,tarau el Juramento de ley ante el G-obernador del 

vt ( o, V de ·<le entónces d . ·f · , . . ¡ d J 
1:s I Utdran e l sueldo que les aswna 

e ecreto número 4. o de 26 de Noviembre del a•· o de 1846.º 
.A rt. 9. 0 Los mao-istra<los fi ¡ <l , 

• ~ < Y 1sca uraran cua ro años se-
gnr~ se prev1eue en el artículo 220 de la constit.ucioll' pero'. no 
pue en ser suspe11sos ni removidos durante su enc~ro·o ~ino 
en . os casos Y con las formalidades que ec-:iJ. e la rnisü1ab ~onsti• 
tu c1on. v 

Art. 10 • Para cada ura l I 1 
nom lnará un 1 ' .1: e e as su as y para el fiseal, se-

' snp <!nte del mismo modo y cou las form::di,fades 
que se nombran los prop · et .· . , 
caro- · 1 anos, Y no pocJra renunciarse este en-ºº sino por causa grave á juicio del Gobierno. 

f Art. 1 l. Cnando la falta de los m:ao-istrados ó del fiscal 
ue e temporal 6 solo · a· 0 

1rnc.lo negocio s ll por_ impe imento para conocer en determi-
que pase de l;I e amara al suplente; pero si fuere por licencia 
la 1 • ~ mes, 6 por enfermedad grave se proveerá 1ne-G"O 

p.aza mtennamente con !os rec¡uisitos designados~ -, 9 

3 

.. Árt , 12. ios suplentes cuando sustitúyan á los propietarios, 
Bisfmtarán m:e<lio sueldo; pero cuando conozcan: en determinado 
negocio, sol0 tendrán los ftiei-os y honores de los ptopietario's 
ei1 los.actos ei1 que • intervengan como magistrados . 

Art 13 Si lds magistrados ó el fis6al faltaren a:1 des·pacho 
por eüfermedacÍ suficieiitemente justificada á jui cio de la si;iptem:'l 
corte, disfrutará1i de medio sueldo; pero si la falta fuete por li
beücia tl pdr ocnpaciotl en negocids' partic nlc'.ires fiada tendrán 
que percibir . EiI este caso obtendrá todd el sueldo el .sup·1en
te que Jo sustittiya: . .. . . ·. , .. • . . . · 

Art. 14. Cada liria de Iris saJai::; primera y segunda tendrá 
un secretario con la dotacioi1 de Ú00 pesos anuale~, tin oficial 
tnayor con fmrciones de secretario con 300 pesos, ~I fi;cal ten
drá tamhieti un escribiente co-H slie'ldd de 240 peso's al arfo. 

.A:rt. 1 á. El secretario ele la 2. i;ti sala lo' se r&. de la supreimi 
corte y tambien de la 3. e-is sala cuan·do ésta se e·stablesca. 

Art. 16'. lios ministros y el fiscal, ya seatJ. propietari~s G 
interinos harán s1ts rel'nmcias ante el Gdb'ierno', quien con su 
informe, las pasará al .Congreso ó á la co'misi011 permanente pai·a. 
su resolticioú. · 

Art. 17. EH Gob'erúacfor -especij1;a gr.atis estos despachos , 
autorizándolos su secretario, y se tomará razon en el librci res
pectivd: 

Art: 18'. Lo's despacho's se· p·reserrtarán en la oficina ge
neral de rentas del Estado·, y el miuistro' tesorer-J tomará raion 
err el lih'ro corrn~pondien .e, asentándolo así al pié del despacho. 

.A:rt. 19. · L ds oficiales de las sala:s fnncionarán como escri 
b~nos de di lio-enc'ias · partiendo co11 e'l secretario respe ctivo,t os 
derechos que les c·or;espondari po'r las n'.otiiicaciolie~ que hicieren-· 
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CA.Pl'I'ULO ~ ·<,J 

,'!Je lws citrl·b-uciones ele la suprema cotte de. justicia, de su~ 1 
súla,s !/ del Jiical. · 

Ait. ·gQ. ·Corre~pone:le á la suprema cor.te ·ae }usti'c-ia ,<lesern• 
,pef>.ar económicamente y ·6in forma <le juicio !eoú asistencia y vo;, 
to del fiscal, las _atril>uciones sig.uiontes. · · 

l. cd _Dirigir nl Honorable Congreso iniciM-i.vss <le,: le-y en · 
lo relatiNo á la .atlmiliistrae_ion ae jlt9tieia,· ··y :pedir la: aclurncion . 
ó re.vocaciou de las .v,igantes en el •n1ismo ramo. _ · 

2. ~ • Recibir la~ dudas sobte '¡_a inteligencia ·ae atgiuna l~f 
,que ocurra á los jueces, asesor, fiscal ó á los· 1nis1~10s :magisfFa• 
dos., y hallándolas fundadas rem'itir~as 'con su informe\a(Ccmgreso . . 

3. ~ ,N ombrar.~¡í. los 11e.cret_airi0s ?/ tl.emas suffaltemos· y <le-•'~ · 
peudie.nte$. ' -. ; ,t'·-~ . . · : . _ -

4. ~ Formar ,el reglameato ·pa•ra S-tl gofuiemo ,int-eri9r y · 
tlesern:Jeño -<le todas sus atrihuciones, ponié,n<loki> €lesde ' luego en 
cjecucion sin perjuicio de lo que .res.uelv_a el. Congr.es0 á. quic•Il - 1 

lo ¡1asará pan::a su a probaciói'l ~ . reforma.: · · ·· - _ . · · -
.15 . ro Dar .avieo · ~l Gobier,110 -eR_ el cas0 ~ne se · !lenga que 

,uombrar magistradm:, fiscal, jueces 6 asesor .· 
.6. ~ Hucer el r:eeibimiento file · abogados •~i,empre que la· 

.~uprema cor.te_,se .comp@g.a ,de le.tirad,o5., ex-icrienoo á los· q1:1e·-to 
lJre t.endan, á mas · ele la · compro.l>aeion oe lo~ cut.sos lite-rair.ios., 
.el ha ber prti~-~ic.auo tres años com11:le.tos,, cru1 Ja ,asiru,enaia <le tre:.s ; · ·, 
l1orµ.s <l iar ias, al eFtuclio ele alg.uu ahogado, lo que j\is.tifi.cará~ 

· con ce_rtiJi.c.aµo_s ele .1-os ietr.ados á cuyo ~stuuio hay.an co1~curriJo. 
Co11 estos requisitos se prevendrá su exáme·n, · primero por una 
c om,isio_l) de tres letrados que nombrará la snprema corte, y des
l)Ues p9t ésta.. En ~aso de aprobacion se les expedíia el 1ítu1'o 
corr~spo11<lien1te ¡:,ara qtJ!:l puedan cjerner la _abogacía. 

7~ d Examiu.ail" á los que pretendan ser escribanos en el · 
Estado, siempre que la su¡>rema corte d.e jus,tieia se componga · 
de . l_etraclos, exigi endo á los que lo pretendan los s"igmeutes re-

, qumtos: 1. 0 • teJier veiuticinco años cumplrdos y e.er <?.iud~dano 

I 

Tj 

t.en ·-e1 ejeréi"cio ·'de ·sus ·derechos: 2. ·o ·ser de Dticnofi costumtires; 
'-3. ·b hauci practicado cuatro años ébrnple~os, cou un e~criba110 
' ó con- Uh letra'do en las m'ater.ras correspondie_utes ar oficio da. 
esc'ribano , del;,iendo ,fcrvUitar es.ta cit'culistahca coh un ce"rtifica--

. d-o, én e•·~ual "éohsta'.rá. 'B.aemas, el.jniéio -del esc'ribano .ó abogacw . 
isobre su -a:ptitnd y moralidad. En caso o.e -se:r 3:probfldb:i se les 

. t.Xf>idirá e l ·'C-onespo11tliénte -certific·aaó ·pa.'ra que oc"urran .po"r 'e! 
, flat al Gobierno. . ., _ 

• • 1-8. ~ Hacer-el 'nombramiento de escrihanos Ue ·fos ,juzga• 
-<los ' de 1: e:: instancia á .propueEta de lbs :jltece's respeétivos. · 

9.~~ ~ A'corüar las coütestadione s que de0en darse-·á 1as -IJO• 
tas oñciale:s que se <l_irijau á la; su_prema c_prte, y ·1:as .prov_icle,ncia¡, 
' ecóúó'micas· que &e est imen :1iecesMias ;ó :u.ti_les pa'r~ el m~jpr deA 
.sempeño de las· atdbnciou es <l-e la-s salas. · .. 

·A1t. 21. _ Para acordar .cua.lg_uie.ra .resolucion se estárá ú lo 
;qné · decida la nla~oda "á.bsOll.i.ta' :y ·el :pr'esiilelite ,.Cll ;uiugun cas.o 
t e1H:l rá. YOto de· calidad. 

_ Art. ., 22. La :5'1.1r,rema -ootte en ,cuerpo bar~ las ·:v,isitu ge- . 
-tiern.lcs ile cárcel la vispeta U.e pascua ile Natividad, la del Do
mingo de Ramos ·y la <le! lo de Sétie:nbre, e1-tendién<lolas .i .euaJ 
lesquiera sitio:. eu 1ue ·haya ·presos ·sugetos ·á la juñsdw<!íall 

·ordinaria, y de su resnl tado remitirá c:erlifica-cioo .al · .Gobie.•o 
para que la 'haga pu.bhe~:r, 'Y p;.¡:ra q,ue lome 1-as ·pro-videneias que 
sean -de su resorte·. A eM-~ Yisita-s · ~.si~irám sín \Y.oto, "i:nt{!rpol&• 
dos -' COO.. los -magíitrailos, ·d0s i-ndivíaluos del Aylmtam'iento, á 
quien .. se a •1isará. con anticipacion la -hora eeñaJa.da para que 
·11ombre les <¡-ué ·hayan de concurrir 

Art. 23. Cada seis meses remitirá la suprema corte a! Go
L ie1•110 del Ef\Mlo listas eireimstanciadas -de--· las causas crímina
les concluidas en ese intér-v-alo, y de todas las p_eudiehtes, . co~ 
e~presion ·de la -fec·ha en qne comtmzaron y del est_ado que guar• 
deu. 

• .Árt. 24. ~ o puede · _la sup, ema.,có~t-~ ni . su_s a11Jas • . 
1. 0 hacer reglamento alguno ni aun sobra materias _Pe!~e:1ec1en• 
t¡s v. la adminístracion de justicia, _!)i ,dictar _prov1~encias q~e 
co:ntengan 1disposiciones qtW alteren ~ declaren ras leyes. 

.. ; ' 
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2. o Tomar cc;mocirniento alguno sobre asuntos gúu'ern'atr~ 
vos ó económicos del Estado. 

3. 0 Reten:er Lajo ningnn pretesto e·1 conoc·imiento de cau'
so. pendiente en l.~ instancia cL1anclo se interp~nga: a:pelaciorí 
de auto interlocntorio; y unicamente podrá pedir lo's autos, en 
el caso de qne alguna p'aáe haga uc,o del recurso de denega~a 
ápelaéidn: fttera: ele este caso no 10· podrá hacer ni. aun ad effec
tu,m vidr,ndi. 

Art. 25. Las sá:la~ p'rimera y segunda cono·ceran por rigo·
roso turno en 1. ~ instancia. 

i. 0 De los negocios de los füncioiiarios á qne se r~fiere 
art. 211 de' la' constitncion, 

2. 0 De· tas causas crimiiiales co'munes, de las de responsa'.i 
~ili ilad y de' Jos nego'éio•.~ civiles en que fueren demandados JoS" 
jneces de l. ro iústancia y los asesores. 

3 ° De las causas de resporijabílidaa' en que incurr¡rn los· 
alcaldes por faltas ó abnsos cometidos en la determinacion de ic:S 
j.uicios verbales, tanto civiles como criminales. , 

4. 0 De las que deban formarse contra: los stfü:1.ltern·os y' 
dependientes inmediatos á la suprema corte por faltas ó exesds· 
cometidos eN el desempeñb d·e sus ~estinos. 

Art. 26. En foa'os esos juiiÍos co:tü:>'cerá d1e la: 2-: ~ insta:u,. 
cia la sala que no haya conocido de Ja _l.~ 

Art. 27. Las misma'S :Salas l. e":! y 2 ~ ~onocerán' en se_gnn• 
<la instancia, tam bien~ por rigoroso t,UnlO' <l'e' la's' ca.asas ci vil~s y 
criminales que les re:rnita1t en· apelacion los jueces de l. ci:l' instan• 
cia. 

Art. 2-8; En- estos negocios corresponde la 3. ro instancia' 
á la sala que no haya con'ocido· d·e la apelacior'f. 

Art. 29. A la l. eá y 2. eá sala corresponde igualmeúie por 
turno. -----=-

l. 
0 

Deciarar en· las cau:s~s de reos inmunes, aun c:_uando 
conozca~ en l.~ instancia, los casos en que deba _pedirse á 
la jurisd1ccion eclesiástica su co1isignacion. 

2. ° Conocer de los recursos de fuerza de toclos los Tri• 
_b.µnales eelesiástfoos del Estado. · 

3. G Dirimir las compete11cias de jnriúlicrion que s.e süs--
:c itén eütre los j ne ce~ in'feriores ele! Estado. 

4. o Conocer de las reGlamacio11es relativas á la c2-lrfica• 
cion que . haga el Gobei"naclor eo'!1 acúenlo d?l consej~ sobre 
ser de pülúca utilidad privará un indiviJo.o ~e su propwdad ó 
:a.el libre" uso y ·apróv~chamiento de el la, en 'todo,, ó en parte, 
e·n los .,térmi11os que dispon~·an las l_eyes. , . . 

5 . o Ecsaminar los partes ó a v1sós de formac1on de cam:as 
'que deben dirigi·r los jueóes infori_ores,. y ~ambien las listas_ que 
remitirán lós mismos, cada trE:s me1-,es, haciendo constar el nu me
ro <le ·c :rnsM que hnlJieren concluido eu es_e periodo, y el <le las 
gue te1,10-nn pendiéntes, -con espt'ésion de las fechas en que co
.menzarin y la de sn ú ltinia próviden~ia; par'i qne . en vista, de 
'el l.i.s, y con audiencia fiscal, se resuelva 1? ·cónve111ente1 . 

6. o Conocer de ]os recursos · de nulidad de Lts sentencias· 
ejecntoríádas eü primera in~rn.n·cia: . L·• . _ . • ,· 

Art. 30 , Cua11do la eJecurona Se en-use eil z .. ce mstan~ia ,. 
cono(!erá del recurso de nulidad la sala que no haya eonoc1Jo 
de i.a a'pel'aéion. . , . . 

Art. · 3L Si ahtés <le estable~e_rse fü. $.~sala hub!ere nec;• 
si<la<l de su existenci~ para la dec1:::1011 de algun n~goc10 ~n 3. 
instancia, ó del recurso <le nulí,lad de, sentencia eJecntonad.a_ en 
fa 3. "' instancia; elegirá. el cvngresó © en sn receso la com1,,.1on 
nermanente un magistrado; asi como en los casos qne establ~• 
6en los artículos 213 y 214 ele la constitucio-n, y el decreto nu
mero 35 de 14 de Noviembre de 1831. 

Art: 32. El fiscal será oido en todas las c-aus:Is. er~mi_na l_e-s, 
en las civiles en que se interese la causa ptíblic~, la· J1msdwe1~n 
ordinaria, y los fortdos ó arbitrio de los pneb'las, dn.nd_o prcfere~ci.a. 
á los asuntos que acuerde la suprema corte 6 la sam respectiva. 
Cuando hiciere <le actor, ó coadyuvare á sus de:echos,. h~b_l~rá 
en estrados antes que el defensor del reo, y potlra ser apreimaJo 
á instancia de las partes, lo mismo que cualquiera de ellas: sus 
respuesta!'" así en lo civil, como en lo crimi~~al, nunca se re.:-er• 
varán, pu<líendo . en consecuencia verlas lo~ mtere :ad.os. E 1 fü
•l no puede ser recusado; J¡ero no: ten,dra couoc1m1ento eµ ios 
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negocios puramcute civiles, derogándose ·al efecto la ley núrne ... 
ro 42 de 11 de Feurero <le 1828. 

Art. 33. Se harán en público una visita semanaria en ca• 
da sál,a<lo, turnando para este acto los mao-ist rados <le las salas· . , fi O 1 
y concurnra el sea!, los s~cretarios, los Ju e ces <le 1. ~ im:tau• 
cia; y los alcaldes que tengan reos á Hl con-5ignacio111 y el escrí• 
buuo <lel Juzgado, si lo hnuiere. · 

Art. 34. En las vi.sitas, así generales como semaQarias, . 
Se pre!5entarán todos los presos . Los mao-istra<los ademas del 

' ~ 
eiameu qne se acostumbra hacer reconoeerá11 por si mis rr,os 
las l~a?itaciunes, y se inforr:na~án puntualmente del trato que 
se da ~ los enc~rcela<los, del a.l11ne11to y asisteucia que reciben , 
y de s1 se les mcomo<la con mas prisiones que las ma11dadas 
por. el juez, ó_ se les ti~ne sin co1~rnnicacion, no estando asf pre• 
VeIP?º: m~s s! eu las _carceles hulnere presos de otra ju ·isdiccion 
se hm1taran a exammar como se !es trata, á remediar los abu~ 
sos ele los alcaides, y á oficiar á los jueces respet;tivos. sobre lo 
demas que adviertan. · . 

Art. 35. Siempre que un preso pi<la aud.ieucia seré. condu
cido, co_n_ la seguridad correspondiente, anre la sala respectiva, 
la que 01ra cuauto tenga que espouer, y determinará lo que cor-
responda en iusticia. •. 

Art. 36. No pueden los magistrados ni el fiscal. 
. l. 0 Tener comision . alguna del Goui7rno ni otra ocupa

c1on que la del despacho de la suprema. .corte. 
2. ~ ~er apoderados judiciales ui aseimres, ni ejercer la 

abogac1a, smo en causa propia. 
3. 0 Llevar por ningun título ni pretesto, derechos tiobve!I" 

ciqnes de las partes por lor. negocios qu& despacharen~ 

fJA.PITULO 3? 

De los Ju.zgado8 de 1. C'fS instdncia. 

Art. ~7 • ~•~ la cabecei:a de cada uno de los. tres distritos 
en que eeta. dív1d1do el Estado, habiá. uu juzgado de 1. ~ instan• 

• .. 
ehi, desefopeñacio por el alcalde l. o, y~ falta ó por impeJirrten
to <le éste entrarán los <lemas alcaldes ó regidores por el órde11 
de su nombramiento. 

Art. 38. En la ciudad de Tula se ~stablecerá tambien por 
ahora juz(Ta<lo de 1. ~ instancia, organizado en la -forma qüe pre• 
viene el :rtícnl~ anterior¡ y sn j1trisdiccion se estenderá á. las 
municipalidades de Jaumave 1 Pulmillae, Bustamante, Santa Bár-
bara y M.o .. elos, _ .. 

Art. 39. Lo~ Juz1Yados de l. ci1. instancia de Matamoros Y . o . . ' 
Tarnpico solo conoceró.u de los negocios de ~us respectivas mu-
nicípalida'des1 mientras 'ilichas plazas pennane_zca_n ocupadas _ p_or 
el enemigo Los demas asuntos de ornbos <l1stntos se sP.gmran 
ante el juzgado de l. d instancia del centro. . . 

Art. 40. Se esceptuan sin embargo los pneb1o~ <le d1ch?f d1s• 
tritos, que esteu ocupados por el enemigo, en los c ua \es ej_erCe• 
rán los alcaldes por e ~ (>re.len <le su nombramiento las funciones 
de jneces de l.~ iustaucia . 

.Art. 41. Se <leciaran vjgentcs los artículos desde el 33 has• 
tt el 4G inclu8ive de'i decreto dado por la extingnitl-c1 as~mblea 
departamental, y publicado en 8 <l e J niÍo <le 18~6. . 

Art. 42. Los alcaldes cuan<lo no sesempeñen las funcio 
nes ele jueces de l. ti$ iustancia ejerceráil las atribnciones _Y fa-

·"tl.ultad es que les confiere el capítulo 3. 0 del deMeto. ya <;1tado 
de la extin o- uida ai,amblen departamental; quedando derogado 
el art, 7 . 0 <lel decreto número 2 de 20 <le Noviembre de 18,1G 
~n la parte -que encomendó á los rcgídorcs Ias foncioqcs de jue• 
·ces -dé paz. • 

C;APITULO 4? 

Disposiciones Generales. 

Art. 4·3 . El Estado adopta las ·rtglas, trá_mit~s. Y dispm) ci?_· 
nes _generales que para la administracion Je JUst1c~a estableció 
en los artículos contenidoe en el ca11ítulo 4 ,, 0 el nm mo decreto 
ya citad_o. 

Universidad Autónoma de Tamaulipas
Instituto de Investigaciones Históricas



J \1 

.Art. 44. La C{llificacion de la causa para la recusaciot 
<le un magistr9ie, de que habla el artícnlo 114 del mismo ca• 
,pítuio, se hará • el perentorio término de quince días y sin 
-ulterior recurso. 

A-rt. 45. Quea~ deroga.das las leyes 'num. 13 de 29 dt 
~nero de 1826, la núm .. ·fü) de 2 de Febrero d:e 1832 las números 
31, 32 y 33 de 12 y 19 de Noviembre de 1833; la núm. 61 <le 
22 de N0~iem0re de -l834, y <lemas qu_e se opongan á la pre-
sente 

A,1,t. 46. En los hsuntos "t1mi:t-1ales no se cobrarán tler~
-ch<Js bajo ningun pretesto. 

]\o se comprenden en esta. prohibicion los · costos,' daiios y 
. l)erjuicios personales de las ,partes. 

Dispos~c~ones piirt'i:wla'i·e-s. 

L ~ Por ·ahora no se hará ncjmbramiento -en propiedad para 
rnagi$-traclo Je la 3. c;1 sala, porno permitirle, las escaseces <lel erario. 

2."" ' ·oRti'lilcrnrá'n c0111 Ja ·calidad de interinos los rn.ao-istra·, 
tl·os .y asesor que actualmente ejercen•. 

0 

·• 

3. ~ .Desde luego se pmceder-á al uornbrnmiento dé los . 
magistro<los ,y fisca l suplentes, y de los de mas empleados subal• 
temas de la suprema C'•rte que establee~ esta ley. 

Lo tencl-rá tendido el G0bemador el.el Estado y dispondrá, 
sn ·cumplimiento, haciéndolo irn:primir, publicar y circular.-Ele~ 
no de Vargas, diputado presideHt'é.-Lorenzo C0rtina, diputado 
secretario.-José Ignacio de Saldatfía, diputado secretario. 

P~-r tanto, mando se imprima, publique-, circule y s~ le dé 
el debido cumplimiento. Cinclad Victoria, Mayo 4 de 1847. 

Francisco Vital F-ernandcz. José ltdefo1Jso Castillo, 

\ 

l'l 

!Jos ttrtículos del decreto departamental. d,e 8 de Julio {dlimo
quc se declaran vígentes en lo~ artí-culos 41, 42 y 43 

de la, presente ley son los que siguen. 

Art. 33, Ningun juez de 1. -~ ü1stancia podrá actuar ni en 
lo en i. m en 10 criminal sin escrib :.i.no, y solo por falta absolu• 
ta de este, ó en casos tan urgente~s que no tlén lugar á que se ha~ 
lle ¡iresente, 10 tará por -receptoría, 

Art. 34 El conocimiento y jari$di~cion de los jueces de -
1·. ro instancia se _limitaú. pret:1~amente á los aau11tos judiciales 
de su territorio . 

Art. 35. Todos · los pleitos y causas civiles ó criminales de 
cualquiera cla~e y natural e.za que sean, se entablarán y segui rá 1 · 

. necesarian~ente ante el jue2 respectivo del misr'no en 1 ro ins• 
taucia, escep.tuandose los casos en que los eclesiást icos y-r1ii li
tares deban o-o:iar fuero con arreg lo á las leyes constitucionales 
y <lemas vig~ntes y ios asuntos de minéría y comercio que cor-
responden á Bus tribunales especiales. . 

Art. 36. Nincruna dernund~ yá sea civil ó criminal sobre 
injurias puramente 

0
personales, se podrá admitir, sin que se acre

dite con la certificacion currespon<liente haberse intentado an• 
tes el medio de la conciliaciQJI 

Art. · 37·- Se esceptúan del artículo ant rior los jnicios ver-
bo.les los de concurso á capellanías co1ativas y dema'- cansas 
ec!e.~iásticas de la misma clase en qne no cabe prévia avrneucia 
'de1os interesados; las causas que interesen á la haci~nd_a púb11c~, 
á los fondos ó propios de los pueblos, á los est~b_lec1111_1entos pu
blicos, á los menores, á lo-; privados de la a<lrn1mstrac:1011 de sus 
bienes y á la:;, herencias vacantes. A,í mismo no deberá P,rece
der la conciliacion para hacer efectivo el pago ele todo . g_enero 
de contribuciones 6 impuestos, así nacionates corno, mumc1pales 
ni p· el de los créditos qt1e tengan el imsmo ong~n. I o r;s 
necesario tampoco para iutentar los interdictos surnanos Y ::- urna: 
rísimos de posesion, el de denuncia. ~e nue~a obra ó_ ~u re1.rac_Lo, 
ni ¡Jara promover la faccion de inventario~ y part1cwn de he
;encia., ni para otras · cosas urgentes de .igual naturaleza; ¡,ero si._ i 

• 
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&s?nes ñtibiese ·de ponerse uemancla formal ·qu~ hayn ele cau~r 
juici.o contencioso, deberá preceder entóuces el de conciliacion 
,que tam1;oco te11<lrá lngar-eñ los concun,os para que los acreedo; 
,res puedan repetir sus créditos; •pero si cuando aigun ciudada, 
no tuviere que pedir judicialmente el pa6o de una ideuda auu. 
-que dima11e ele e~r;tura público. 

Art. ;38. De ·las -ccruE'as y pleiitos ·qne ,pa,_sando ,ele cien pe
-et>s, n0 execlieren Be -doscientos, conocerán k,s jueces por Juicio 
esorito ~ouforme á derecho, pero s-iu a-pelae1-on, ·quedando á las 
·partes el recurso de nulidad _pa-t'a a-u-te -el Trib11nal Superior, 
·-euando~e hu1üere coritra'Venitto á lns leyes ·lilue arreglau el pm
peso. Este recm.$.Q se iutcrpohdrá aute el mismo jue~. 

Art. 39. Cunlqu'i.era 1·1ersc,na q.ue fo-ere J.espojada ó .pertur
ta,la en la posesfon de alguna cosa profana -6 e~ritual, sea 
,ec -siástico, lego,. ó militar el perturbad0!, aeudi-r-á al juez letra
-do para que ½a. ;re.s.tit_µ_ya y ampare, ao11oei-eud0se .e-líl estos rec~1r
.sos por medio del jnicfo -surnarisirno ,qne e-6rresponda, y aun por 
--el plenario de posesion si· las partes lo promovieren, ,con fas ope• 
laciones al Tribuual Snperior, reiervá-udose -el }lÜci-0 de prop~e
da<l á los jueces .eo_mpete.l'lte:E<., 

Art. 40. Los j-neees <le 1. c..i instane-ia e.¡;¡ s11s re~pectil'üS 
territorios conocerán á 1wevencion 0011 los alcaides, <le la formar 
pion <le inventarios, jusiifieacion~, ad perp1stu,am y otras diligen• 
cias judi.cialcs ~ -igual 1~turaleza en q-m~ no haya toJ-avia opo
sirion de parte. 

Ar-t_. ·41. Co1iocerán así mismo de lns c~usas civiles y cri
minales sobre de{itos comunes que ocurran contra ]os alcalJes de 
&u territor io 

Art. 42. Toda sentencia de l.~ instancia en lc'ls caÚ~as 
.criminales se notificai·á desde luego al aousaclor y al .reo; y si 
~lguno de ellos apelase, se rnmitirán aquellas sin dilacion algu
lla al Tribunal Superior, emplazándose antes á las partes. 

Art. 43. Si el acuse.uor y el reo estuvieren confor s con 
la _santencia, y la causa fuere sobre delitos ligeros á que no es• 
té impuesta por la ley pena corporal, el juez sjeüutará• su sen• 
tencia; pero ei la causa versase sobre tlelitos que tengan seña• · 
lada aquella pena se remitirá el procfaso· al Tribunal Superi<Jr, 

1-,."timd0 -el tórmi-no d-e la npelacim1, atmque Iris psrtes no ta.u,. 
telipongau, citái,dolas pre.viameute. 

Art. 44. En todas ias _causas civiles ·en que. segun las )~yes 
-deba tener lugar la iapelamou eu ambos efect<,s, admitida. fl~i. 
y. llanamente, se :i:emitirán al T1:i!J.u1-1al Superior los •atitos orig:i

·-nnles á oosta Jel apelan.te, ,prévi.a oitaoion de los interesados, 
,para qoe aeudan á usar de su <le,recho; pefCl si dicho recurso se 
adrnit¡er,.e solo e11 -.e~ efecto de.vo.lu.tivo .r-no en el suspensiro, --110 
·se verificará aquella •remision si.uo ,hasta éle.!\p11es de ejecnt~üa 
1Ja .providencia, ,no -.obstante cuaLqtúai:a práot-ica en contrario. 

Art. 45. Los . .jueces \le -l. c.1 in"tancia eu el .punto ele su 
-re~iJencia, y uo e'Xistienclo ~n el •mic;;mo el .ti:ibm-.ml superior., :ha
.rán en pú\Jhco lat- visitas ge1rerales y .semanarias dé cárcP,i e ,1 
,Jos .términos ¡f>revenidos en los artículos 19 _y 20 de esta l~y, a~is
tíeudo tambíen sin voto á las generales uos individuos del a_yLi.11· 
,famiento _y dando .cu.enta cad;l tr,es •n1eses ,ti ~ribunai• Sup rior 

_ •!3.o.tl .el .res.nl.tado de -todas. Tam.bieJ.1 pasarán á la· cá rcel cuan<lo.i 
Al.lgun reo ,piJa audiencia, ,Y le oit:án cua-11.to teiiga que e.::poner. 

Ar.t. 46. Asi mi~LliO deberán los jueces infer iores dar cuc11 .. 
,ta al trilnmal á mas -.ta,.dar dentro <le .t..:rcero día <le com enzadas 
.las causas, .de ¼)d.as-la,'3 q-ue formen por delitos c0medi<los en .m 
respectivo ter,rito'riG. 

Ar.t. 52. A l@s a!cal.c.les constitucioirnJes ,cle lo pueblos cor
.responde esclusivameme ejercer en Sl\ territorio, reBpecto de .to
da clase de J?.ersouas, el ofi.cio <le conciliadores. 

Art. 53. Corresponde , si mi8rno á los propios ~Le.ale] es co
,noce.r y ,Jetermmar en sus respectivos pueblos todos l~s juicios 
verbales que_ ocurran, con .es·cepcion de nquellos en que fueren 
.demandados los eclesiás.ticos y los militares. 

Ar.t .. 64. Cor~.e.sponde --~ambien á dichos alcaldes dictar en 
los asuntos couteiwiosos las providencias urgentísimas que no 
den lugar ,á .ocurrir al juez de l. t,;:1 instancia: instruir en el mism@ 
caso las primel·as diligencias er. las causas criminales, dando 
cuenta inmediatamente con estas y · los reos si hu!.;iesen siclo 
aprehendidos, á los ju~es· <le l. t,;:1 instancia de su '<listnto, y prac
rlcar las que les encargen el tribunal y jueces respe ,~-tivos. 

~rt-. M. ~s juece~ rle policía solame·nte pochán practica,_r, . . 

.1 
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n~i en Jo civil como ~n !º crim_inal, 1as cliligeucias qm~ ·por 811 
u r_ ·0 Jiva no <l eu rnga.r a ocurnr a tas autondaJes rel:>Jje ,~tivas 
C'.J· J I 

l ,_ t--4. nt 3 3. 

.t.._ : 66 P :i ra que se verifique el juicio de conciliacion 
. . d ' e'. -." te1:··, e ne m :->.ni a r c11alqu1·>ra e.rna ,1 la civi l cuyo inte. 

r _ · <:> J~ ..: ;. 0 11 p e:sos, _ú_ 10 1ir1una :, sobre . injurias graves pura" 
1•1;_i '.: pe· o:'01,a lB'\ o c u rnra al a lc a ld e ~ompí:. T,ente, pidiéndole 
en lo v er b1, : qH0 ni;: nde cita r- á la persona '• que ha ele ser-deman· 
da , , á fi r. ..1 · q i \ ,~ se proeP<la .ü j ni-cío de c1 ,nei liacion; y el al. 
ca L-e i!. iur,1, ~nrn cdiatu ro.en te 1a c ita, en qne se indicará el ouje
t o c e !a d e~11a nda , ~: eñq. :é~_rá e ; d ia , h ó ra y lugar en qne ña de 
ser 1:-t com pareeencia, y se· p reven drá tanto al demandado como 
a , :i. i:-tor, q ue conc ur ·a n con su ho -· bre bueno, qne deberá"" ser 
cí-a, :ad a no ·en el ejerc icio a e sus derechos y mayor <le veinticin
cm afio&. 

Art. 57. El demandado deberá concurrir á la junta en 
cun-:p :u11ien to de l_a cita del a lcald e; pero si no lo hiciei·e, se li
b rE rá F. eg un da c ita para s u comparecencia en el dm que se se
fü: le Je nuevo, bajo la multa de dos pesos hasta diez¡ y si ni aun 
emunce. coucurriere, se tencÍrá por intentado el medio de la 
concilia ción, dándose por conc!nido e l juicio, y se exigirá al de
m andadp irremü,ib leme1lte la multa con que se le· conminó. 

A rt. {;8 , Tambien se dará por intentado el medio de la con• 
cil iac1on, y por conclui<lo este juicio, si el demandado compa- . 
r ece ante ei alcalde, á :virtud d e 1a primera ó segunda cita, y 
dij ere qu e renuncia el beneficio de la conciliacion. 

Art. 59, En los casos de que tratan los da~ artículos at!t~· 
riores, se asentará la corre..,pondiente diligencia en el libro Tespec• 
tivo, .firm ándose en el primero, por el alcalde, por el demandan
te y poi el escribano si lo huuiere; y no habi é-z;idolo, por dos 
test igos de a.s1i tencia, y en el &egundo, por el alcalde, Y·PL•r e.l 
demandante y demall.dado; y siempre 111e éste no concurra, Y 
renunciare dicho beneficio, lo hará precisamente por escrito. 

Art. 60. Cuando aquellos asistieren, ya por sí, 6 por per• 
sonas que los representen legítintamente, para celebr~r el jnic_io 
de conciliacion, el alcalde y los hombres buenos se 1mpo11d!an 
de io q.ue es pongan los interesados sobre la · demaada; y retira~ 

ilos éstos, el alcalde, oirá el dictánien de les ·líbml.fres .hi,ettn!= 
'r dará en seguida, ó dentro <le ocho días á ló mas la proviJ n: 
cia que le parez<:!a convenient6 para evitar ·el ·p leito y 10 .,-rar 
la avener_cia de los mismos interesado,:,. ~ 

Art. -61. Cada 'alcalde t endrá ü11 libro titulado: Libro de 
· conciliaciones, ~n ·el que se asentará una razon sncintti de 10 q'Lie 
s~ practique en los.juicios de <.:onciliaci011, segli·n iO que se p1:e
'viene .e11. el artfo nlo anterior, poniéndose en seg,lida la pr;-1vi
dencia conciliatoria dictada por el al·cat·de, la que se h ará sa :.. er 
á los interesaaos ·á ·presencia de los hombres btrnno.s, p a ra q i,e ,::;
,prcse t1 si se ·conforman, ó no 'con eila, lo qu-e tau1 bien se a~tH• 

tará ei1 la diligencia firmándose -por el attalde, ipor los hombres 
Luenos y por los interesados. 

. -A1t 62. Cua-n<lo éstos se couform en cot':I dicha providen
·eia , se les darán las cópias ·certifict:t.das que ¡picJ a ri. de 1a di li~en
cia áselitada, .para ql1€ se lle•1e á 'efecto por la auwridad qu e 
corresponda : y si algnn0 de el!os no se conformare, oe le dará por 
el alcalde, c ertificacion de haberse intentado la ·concili 3.cion , y 
11 0 haberse a v-enido tas partes, paµ;ár1do:i e un.icamente por íos in 
teresados los costos de estos <!ertificados en la forma acostum bra
da. \ . 

Art. ·63 . En el mismo libro de conciliaciones se asen ta rán 
la s diligencias prn venidas en el art. 59., E ste iiliro se archivará 
luego q ne se concluya el ti e wpo del encargo de !os alca ldes. 

Art. 64 . La-s mul tas de que trata el a.rt. 57 se en tregarán 
en l s t esoretías de los respectivos aynntarnientoe, para qu0 cou 
su importe se -auxilien• los gastos de los libros que deben darse 
tí l0s alcaldes. 

Art. 65. Estos determinarán en juicio verbal las deman• 
'das civiles que no pasen 9e cien pesos, y las criminales sobre 
injurias livianas y otras faltas de igual natural ezá , qne no merez. 
-can otra pena que una reprension 6 correccion ligera. 
- Art. 6Q.: El que tenga que entablar _alg~na de estas deman• 
das o~urrirá al alcalde competente mamfestandosela en !o ver
·bal, y éste hará comparecer al demandado, con prevencion á. 
los dos de que lleven su respectivo hombre bueno. _ 

.Ai;t. 67. Concurrirá t~mbi.en á los juicios verbales el oKU• 
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bano ¡:.i lo hubiere y en su defecto des testigos de nsísten~itt, 
y <lespues de qne el alcalde y lo~ hombres bnenos_ se hayan un
puesto de ¡ demanda del actor y de las_ e~cepciones del reo, 
retirado:1 éstos, oirá el mismo alcalde el dictamen de ~quellos, y 
en seguida, ó dentro de ocho <lias á l_o °:ªs pronunciará ~u <le'
t nninacion definitiva, que se mandara eJecntar por lo:, mi ~mos 
alcaldes ó jueces, 6 por cualquiera otra _autoridad_á q1~ien se pie-
sente la debida constancia de la propia deterrmnac1on. ·. 

Art. 68. Se asentará en Ul<l libro titulado: Libro de juicjos 
verbales una re!acion sucinta de lo ocurrido en ellos, pouien<lo
se en seguida la deternfrmcion definitiva, cuya dilig~neia se fir. 
mará por el alcalde, por los hombres l>n~nos, por lo? interesado~ 
y por el escribano, ó testigos de ai:::~t~ncia, Este 11 bro 8e archi
vará tan luego como se concluya el tiempo del encargo de- lo'l:S 
alcaldes. · 

Art. 69. De las determinaciones definitivas !ornadas en 
juicios verbales, no se interpondrá apela.cim1, ni ha brá otro_ re
currn que el ele responsabiliJacl contra los alcal<les, ante el tnbu
nal superior, y en ellos no se cobrarán mas derechos, que los del 
costo <lel certificaclo que se diere. 

Art .. 70. Las diligencias ele que tratan los a'rtic111os 56 y 57 
se practicarán por los alcaldes, precisamente por ante escriba.no, 
y si no lo hnj:)iere ante <los testigos de asistencia. . 

Art. 71. Cmindo las drligeucias que se promuevan ante- los 
alcaldes fueren sobre retencion <le efectos de un deudor. que pre
tenda. sustraerlos, sobre interdiccioti de nueva obra ó sobre otras 
cosas ele io·ual urcrencia, proveerán inmediatamente lo 1e eor
responLla p~ra e,·itar el perjiüc-io de la• dila_cio;1, y :Jrevenclrán á 
los interesados que procedan en seguida á instaurar el juicio de 
concil iacion. · 

CAPITULO 4-~ 

Disposiciones general.es. 

Art. 72. En toda causa criminal la sentencia de 2 . cd in·stan- , 
~ía cau~ará ejecutoria, si fuere conforme tle toda confürmidacl 
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con la de prime~a ó las partes consintieren en ella. 
Art. 73. En las causas ~rimiua.le,-. no podrá haber menos 

de dos iu~tancias, ann cuando el acusador y reo estuvieren con
fo¡mes con la. prnnera senteucia. 

Art. 74. 'roe.los los testigos que hayan de deponer en cual
quiera causa civil ó ~riminal, serán examinados precisamente por 
el tribmial ó jueces de ellas mismas: y si existieren en otros pun
tos, lo serán por el juez é .alcalde de su residencia. 

Art. 75. Toda persona; de cualquiera cla::-e, fnero ó colHJi
cion que Eea; cuando tenga qne declarar <~omo testigo en una 
cansa criminal, está obligada á comparecer para este efecto ante 
el juez que conozcll.. de ella; sin necesidad <le prévio permiso Je 
!ns gefes ó superiores. 

Art . . 76. El ~ are.o de los testigos con e! reo, solo se prac.
ticará cuando el juez lo califique absolutamente necesario pal'a 
la ttVeriguacion de la verdad. 

Art. 77. · Asi los careos en el caso del artículo ·anterior¡ co-_ 
mo las ratificacionés, se ejecutar~n en la sumaria ir,rneüiatarneute 

,tlespues de hal>er examiua.<lo al testigo, haciendo comparecer al 
reo pai'a· que ló con0zca y citándolo en el acto para la ratifica-
cion, que deberá pr~cticarse desde Júego retiran<lo aq11el. 

Art. 78 . Cuando la informacion sumaria_ piececla á la ' 
·· aprehewüon del delincuente iuego que ésta se verifique y torna . 

da al reo su cleclaracio¡1 preparatoria se citarán los testigos qne 
se hayau examinado para los efectos preveuidor.: en el artícu{0 
anterior. 

Art. 79. No se evae;uará eita alguna qne no tenga relac ion 
con el delito, ó que se califique iuútíl ó impertinente para la arc
riguacion de la verdad 1 

~rt. 80. Cuando las e~cepc.iones alegaclas por el reo tam
poco tengan relacion bón el d.elitoj ó no puedan de modo alguno 
disminuir u gr·avedad, 6 sean inverosímiles ó improbables se 
de&preciarán absolutamente sin recibir la causa á pr□ eba, en cu
yo caso concluí-da l.a sumaria y prévia citacion de, reo y fiscal en 
el tribunal superinr, se entregará al ~boga<lo defensor de aquel 
-para que en el término de tres días responda al cargo: Jo que ve
r~ficado se proc,ederá á la se:11tenG_ia definitiva_. 
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.Art. 81. Cnnnc1o algun reo se hallare prófugo, no se Je Cl• 

ará por edictos ni pregones; y solo se librarán requisitorias para 
su aprehensiou, y se dictarán las medidas oportunas para tógrar
la: ~u~peudien<lose entretanto y despues de averiguado el delito 
y todab sos circun~tan~ias Ja secuela de la aausa, para continuar~ 
la luego que aqrrella se verifique. 

Art. 82 ::3e om'it.irá el nombramiento de curador cuando 
los reos sean menores de 25 años y mayores ·de diez y siete·. 

Art. B3. En los casos en que ·deba abrir-se el juicio plena .. -.: 
rio, se recibirá la causa á prueba por un co'i-tu término, proro
gable segun las circunstancias -de aquella, hasta cuarenta días; 
y solo en el caso de que haya d-e examinar~e testigos, ó recibirse 
algana otra prueba á ·d.irtancias tan ~onsiderables que no {uere 
bastaute aquel términc, se podrá prnrogar h\sta sesenta, ~in 
que contra el lapso cle dichos términos haya restítucion ni_ otro 
recurso, 

Art. 84. Cuando los rens hiterpongan ap·eiadon de alguna 
providencía interlocutoria, ú otro recurso 0011 que <leba darse -
cuenta al Tribunal, ·no se suspenderá la se-cuela <le la causa, y 
al ef cto; se maudará saear testimonio para verificarlo coh él. 

Art. 85. "N inguno será detenid0 sino F)Or mandato de an• 
toridad competei1te, dado por escrito y_ firmado, y solo cuando , 
obten contra él indicios suficientes para presumirlo autor del 
delito que se persigne. Si los indicios se · corroboraren legal
mente, <le modo qne presten mérito para creer que el detenido 
cometió el hecho criminal, podrá decretarse la pri.sioh. 

Art. 86. Ninguno será detenido mas de tres dias por la 
autoridad política sin ser entregado con los datos corresp0nJieii• 
tes al juez de sn fuero,. m éste lo tendrá en su poder mas de cin• 
co sin declararlo bien prebo. Si el_ mismo juez hnbiere verifica• 
d0 la aprehension ó hubiere recibido al réo ántes <le cumplirse 
tres clias de su detencion, déntto de aquel término dará el 
auto de bien preso, de modo que no resulte deteni o mas da 
ocho. El simplt lapso de estos términos hace arbitraria la de• 
tenc on, y responsable á la autoridad que la cometa, y á la supe': 
iior que deje sin castigo este delito. 

Art. 87. En cualquier estado de la caasa, en·que aparez .. 

la que al reo no pueda impo11erse pena corpdial, será pue$to en 
,·uertad dando fianza. _ . , _ . 
·
1 Art. 88, A nadie se exigirá jutame11to sobte hecho propio 

m materia criminal. . .. ·' ~ . . -. e 
Ait . 89. Los jueces ~ent~·o. de los tr_es ~rimeros . ~ia.s qu 

esté el red detenido á sü dispos1c1011, le tomaran !u declarnc.10~ 
toria manifestándole antes el nombre de su acusador, s1 

r;~~:~fere, la causa de su prision, y los datos que haya contra 

él. 
Art. 90. Al tomár fa ·confesidn al re'o se le leerá íntegro 

el proceso. • . • · 1 biiui1 
Art. gi, En todas 1as causas civiles y cni:nma e~~ se P;. . · 

ciarán •las seutencias interlocntor_ias dehtro del pt~CI;:,O tei mmo 
de tres días· y l~s definitivas se dictaráú .por los tn~nnales s?pe
riores <lentr~ de quince; contados desde qué se concluya la vi~t~, 

1 y por los jt1eces <le _primera instancia dentro de ocho de conc ui-

das las causas. - . l' 
Art. 92; Ningun reo sentenciado pór lac.lron podrá ser ap l• 

cado al sefvicid de las adrtas. . d . , , ·f 
Art. 93. En los juicios de propiedad plenanos ~ poses on, 

ven cualquiera · otro civil en que el interbs que ~e clisp_ute, pa• 
• . 1 , 1 . r la tercera instancia s1em• • sare de cuatro mil pesos, tenc ra . nga - d 

. - un cuando la sentencia e pre q\1e las partes la mterpu_sieren a 
vista sea conforme con la pnm~r~.. . . . f ·e menor 
. Art 94 . En los mismos Jmc10s, s1 el interes u~r , 

• • • . -i o-unda instancia causara. 
de cuatro mil pesos la sentenc1a,oe seº • . - 1 J .· 
e.jécutoria si fuese 'conforme de toda confor1mdad con a e_ p~~ 
nle[·a e,:to e~ si la seútencia de vista nada ab$olutamen

1
te ª~ª 

, .. "'' , · · " 0 <le a prime-
ó quita que altere la sustancia 6 mento mtnnsec . . 

. . . . la condenacion de costas, 111 mn
ra sentencia; ~e suer~e que. 111 o<lrá decirse opues• 
guna otra demostrac10n de igual naturaleza P 

• ta á dicha conformidad. a·e. 
Art 95 En 'os propias juicios s~ la cantidad que ~et i 

· · - · t ·a de vi5 t-a. causara am· 
~tite no exédiere de mil pesos, la s~n enci_ 

1 
d 1 a, instancia 

bien ejecutoria, sea que COJJfirme 6 rnvo7ue ti : a1:tículos :'IIJle• 

Art. 96. En todos los ca~os en ~ue P\ ,º l ar esta si Ict 
1 tfüres .se deniegue la tercera mstancia, ten ra ug 
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íJ"larte que interpone el recurso preseFJtarc w1evos instrnmentOSi 
juraa1do que ¡os enoontró · <lespues de'fa. sentencia y que antes no 
los tuvo ni supo de ellos, sin embargo de haber hecho ias dili-
geno-i-as, opoTtunas. · 

Art. 97. En. lbs ·juicios sjecutivos y--sumarísirnos_ de ·pose- · 
sion habrá lugar á la segunda instancia siernpre que 1as partes 

.• apelen, ~<lmitién<lose 0 eJ\'r,ecurso ,sei0 .en-efecto devoluti·vo, y-re
rnitiéml~e ·los ·aL1tos a ·1 Superior e}1 l0s ~térm~-·l!WS -prnvenidos ea 
1a segunda ,par-te ,J.el ai-t. 44, sin que .. ;1uedu tener lugair la-ter.cero. ,· 
instancia, sino que se ejecutará desde luego la sentencia de vis
ta, sea que ..con.firme ,ó revoq.ue la ,.del .,juez inferior, quedandG 
ii lns partes e1-petllto el recurso ·ele respo.nsabil.i<lad, .y los juicios 

.bnlioarios 6 plenarios co.n .ane.glo ,á las ~f;i'ye,;. 
.Art. 98. Siempre que el .julr.'Z de ·primera ·i,nst,M1cta uiegue 

]a apelacio.u, 1.a ·.parte q.ue se tsi0.nta agra,viaua porlrá usar_· •el re
c urso -Ge ma-:il·ifestn-rl0 -\ter~balma-.nt.e e.n el acto de la ,11otifica:}ion, 
ó por escrito dentro <le -tres días :contados de-ide la feeha de esta, 
y el jne:i le espe<lirá, á mas tar<lar dentro de tercero dia, un 
cer- tifica<lo suscrito ,por él mismos .,el escribauo, ·6 testigos -de 

~asistencia, en el qne despue.:: de dar tHirn idea brE::v:e .Y -clara de 
la .ma;~ria sG>blle que -se -verse el jnici0, · .de S'lil -natural e-za y esta
<lo,- .y del pm1to sobre que reeayó' el ante a-pelado se -insei:t.ará ée
U! á la letra, y á co.utürnacio111 .e! -0trn gue se haya -1:.le-darnd~ · 
.in:i,pelable. 

Art. 99. Con este tiocnmento se -presentará -el 'ititeresaél0 
·a·l Tribllnal, <l~ntro .deJ pre.ciso .término -de -tres dia-s -útiles, conta· 
dos de~c.le ·1a fee:ua d© aquel -si d\iere el jue-z fle l.. ¡,:l instancia 
.del tlistrit0 del -centrn, y si ·f~~ere <sle los <lel sur y del ll(')rte, den
tro del ff ue estos señalen pru<!le.nteme.nte, segun las distancias, y 
..espresen al fi.n -de cilicll!o pe1,tifiead0,; de 1tod0 10 cual q-neaará. 
lIUZG>n ~ll los ,auto1i. , 

Art. WO. P.rese,ntat1ÜC)SB el 'i,1rteresad0 e:ri ,fiemp0 y forrn:a 
.al tribunal, librará éste ,su despacho 6 compulsor-i0, ¡;>ara ,<4ne se 
Je remitan los autos originales, ~i res1al.tare 1:ie.f el juicio ,Glrdüaari'o 
Y la sentencia deiiniti va iuterlocuto.ria con g.ra;vámea1 irr.epa:ra- · 
b]e; mas si apareciere qn~ la se;11te;11ej_a .uo es ele tal elase1 i::olo 
podrá exigirse la ¡~mision en testimonio .de lo que las p_ai-t.e.s $~~ 

~alen com·o c·orni'ucente, sin perjuicio d'e . qnc 01 jnoz inferior 
1,coi'ttinúe bajo s'l.Í tes onsabilid'au lo::- ·.procedimiento." de! jiüc:,'>. 

· Art. 101. Lb dispuesto en la ~egunda parte <lel artíe11lt> 
.precedente, "se observ,!rá en todos los casos que ·· se ·ofrezcan en 
· el ctrn10 de los juicios ejecntivbs y en ctfülquiera ·otro ~umario; 
•mc1s ejecutaua la sentencia <lefinitiva_ el tribunal Pot.1rá e-xigir que 
se .ie• remiron las actuaeiD11es .origiEr.les. 

Art. 102. Cacla 'uno <le los interesados -pagará los costos 
•-de ~os -testimonios que se ,pideu, á virtud de los dos artfot.:dof-l pre
ceclentes, en ta ·pa.tte que irn-ya señalaao, si.n pel'juicio de que el 

' t ribunal condene á la satisfaccion de aquellos al qne los h~Sít 
'·~.a~sac.lo -sin -j ustic1a. 

· Art. 103. ,,El·t-ri,l;n1-1i1al -se --1,i mi:tará á déc-idir poi las ·coi'l.~a-1 .. -
·cias -de mt-tos ·s~brn la ·califi.aacion del grado, h ec ha por eJ Juez 
iÍ1ferior, si las partes no se ·conv-in\erea espresamente en q 8 ,e 

~resuelva -,taro.bien sobre el auto apelado, y lo verifica r e-n sin fo.ita, 
-dentro de los quince dias signie11tes al en que se reciba1 aque
·llos, sir. otro recurso ulterior, qne el de responsalii iiilad . 

. Ar,t. Jü-1. Cuando· ,.algu,ua ·de la-s sa:as del IT'ribunal Jec!a-
~ e sin !uo·ar la ~uplica que se imerpoug:1., 11a1:te ·qu •-! se sienta 
ag1:aviaJ; pgdrá ocurrir á ta .otra sala, y éstn podr~ pedir ;os; . 

;nut,os en los 111is.-n1os casos '!f modo qne vau establ ecidos re:;pec
'to ,<lel ·r<:curso de -denegada a11ela.cim1. 

Art. 105. Fuen.1. -de ag,aellos -casos, no se podrá usa r ele tal 
.fac.nltad ,ni cuaindo s-e supliq!1e de fallos pronun<\iado:.a- sobre: com-
1petencias de jur.i.sdiceion, sobre ;nulida-d _tle sentenGi::v. ejecutoria
;da,•.ó rnhre sentencia~ lla<la.s en tercera 1rnsta nc1a. 

Ai~t. 106. La parte qne quiera interponer el recur·_o_ de 
<lenegada su.plicaeiu111 lo anu~ciar~ _,á lc1 sala que baya cal1pc~
.do el grado, dentro <le dos <lias Ut L~es eontad?s desde el e.te 1a 
,notificacio~. Se le •da:rá dentro de 1gual térmmo por el secreta
rio á quien corresponda, un certificado re~pJ;cti,vamente i.;.rual al 
que deben especlir los jueces inferiores en el_ caso <le -<lene~ada 
apelacion, y eon este documento se presentara _demro. <le l~s , tos 

· dia-'3 útiles -sio-uieutes al de la fecha cie aquel. a la sata rev1 ora. 
Art. 107 .e, Esta decidirá e,n la misma aud,i 10 1ir.:: ia, si se h~

lla1 ó no., en ,el caso lle peclir los au,tos;.y resolviendo por el pn~ 
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·ner estremo se le remitirá11 sin demorn, para que deiitro de ochd 
dias, eout ,<lo~ desdE: que los reciba, fall~ por: lo que ~pa1:ez~rt 
d e las constancias de ellos sobre la cal1ficae10n de gra~o,_ sm 
reso lver sobre el aoto suplicado si no fuere del consent11111ento 

expreso de las parles. . . , . 
. Art. 108. Si el recurso de denegada apelac10n ó suplica 

se interpusiere en causa criminal, solo se podrán pedir [~s actua.; 
cienes cuando por el certificado aparezca que la sentencia es de• 
finitiva ó intcriocutoria con gravámen irreparable; rna~ esta~d? le< 
causa en sumario, nunca se exigirá que esta se remita on~rnal 
sino hasta que quel se concluya, á c~1yo efectú _ la sala revisora 
prefi ja rá un 1.érmiuo breve segun· las errcunstan?tas. 

Art . 109. Respecto de los incidentes civiles que ocurran 
en las causas c riminales se observarán las misrn,a~ reglas 9u: 
van p ·etijadas en \os artículos que preceden al pwx, mo_ anterior; 
y ·á este fin se seguirán aquellos con absoluta separact0n <le la 

causa pnncipal. .. 
Art. 110. La Eiimple int rtposicíon del recurso de denega-

da ape lac1on ó súp Íica, o suspen,i"e rá los procedimientos del jne~ 
infenor ó sa la respectiva, sino hasta el momento en que aquel ,. o 
esta reciba ei recado correspondiente para que remita los· autoS' 
ori.gina es; pero en t?do _ c~so la sa la r_ev~sora pro~e_erá de ofi~i? 
lo que convenga eu 1ust1cw, para repnrmr \a rn_allc1a d_e los ht1• 
o-antes de sus abo JYados y procuradores, y muy especialmente, 
los ab~sos y e,xesos° que se cometan por los jueces, escriuanos Y 
d ernas suba lterno~. En e-1 c aso de que tales abusos y e~esos s:e 
cometan por alguna de las salas del tribunal, la revis_ora ~emi
tirá ta rn bien de 06.cío testimonio de lo conducente a la corte 
supr~ma de justicia. .. . , . 

Art. 111. Los recursos de nulinad $Olo se mterpondran de 
sentencia ddiuitiva que cause ejecutoria, y dentro ~el precisd 
tért11i110 <le ocho dias contados des·de el en que se notifique aque• 
lla. Admitiendo el recurso sin otro requisito por el tribuual 6 
juez que causó la ejecutoria, dispondrá que se lleve á -~fecto,. dan• 
dose por la parte que hubiere obtenido la. cmnespond1ente fianza 
de e~tar · á las resultas, si 3e mandare reponer el proceso, Y r'e• 

• mitirá !os Autos al tribunal que deba conocer de la nulidad, C.Oll 

'dtacion de los interesados. Estos recursos se snsta·nciarán co~ 
un escrito de cada parte, audiencia del íi::cal é informes á. la 
vista. 

, Art: 1112. ~éuanllo se 'niegue ia éntrada al re~nrso de nuli
d_ad,_ por la sala: ó juez arite. quien s~ interponga, se potl rá ocur
·rir a la que deba conocer de aquella para que 'revea drcha. de11e
gácioz:, y se aplica_ráu res.pecti_vamente en el caso de las reglas 
·presentas para la. aenegacion de ápe b cion 6 sú_p!ica. • 

. Art. 113. Las "competencias que o-currnn se sustanciarár-i 
·con total . arreglo á la ley ere 1~ <le Abril de 181-3 observandose
'respectó ele las causas criminalee- 1Q pre-Venido en el a'rticúlG 7. 0 

<l~ la ley _de 28 de Agosto de 1823, y se decidi rán dentro del pre
:c1s0 término de quince dias útiles contados desde ·et en que lasa• 
la á qniet1 toque su conocimiento reciba los autos, y sin otros t rá 
mi-tes que la audiencia fiscal é informes á la vis-ta si los pidie
ren las p:frt,es. 

Art. 114. Ningun magistrado podrá. ser recusado, sino por 
'Causa sufici-e11téme'l11te .prnbada, y en esta prevencion se com• 
:prenden los suplentes en e..jercicio·. La ·calificacion de l.a cau
·sa, que se alegue ~para la recusacion, se hará po-r el magistrado 
'de la l. el$ sala, si fuere recusado el ele la 2. ¡._¡ y al contrario. 

Art. 115·. Los magistrados 110 fallarán por folacion, sino 
-que se impondrán por sí mismos dé los prcrnesos y causas. 

Art. 116. Todos los n.egocios se verán ·en definitiva por 
el órden de/ la antigiiedad, esceptnando únicijmente los que 
tienen preferencia por su orígen á naturaleza-. 

Art. 117.- Unicameute en el caso de pedirlo las partes se . 
señalará dia para la vista de las causas ó negocios, lo que de
berán solicitar al notificárseles la providencia de "autos con 
citacion'; bien sea para definitiva, ó para la resolucion de al
guu artículo . 

Art. 118. Los Magisttaclos y j ueüeS guardarán á los a boga
dos y defensores de las partes la justa libertad que deben t E-ner 
para sostener los derechos de sus clientes: no se les desconcer
tará ni interrumpirá euando hablen en estrados, smo en e t ca ·o 

"de faltar al respeto y decoro debido$ al 'fril 1ur:a1 y a[ púbh c:o . . 
Art. 119. A los que acreditaren pobreza no se les cobr~ 
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rnn derechos, ni ann los de la informacioll que prouttjeren pn.ra. 
justificar sn in~olvencia. . , . , 

Art. 120. En las tasaciones de costas no se mc1uiran los 
poderés, ni. las curadurías ad litem, á _mwos que hayan sido co:1• 
feridos para el negocio que se ventile, en cuyo caso deberan 
compurnrse. . . . 

Art. 121. Todas 1as personas que por razon de oficio inter-
vengan en los juicios ó negocio~, rnargin~r_án e? los autos bajo 
su firma, los derechos q1_1e hubieren perc1b1do, o que se les adeu
daren por las partes. 

Art. 122. Los abogados qo podrán cobra~, como tales, los 
han.orarios que hayan devengado e51 los escritos que (!esde Stl 

preseutacion no .hayan sido _fi~·r1:a<l~s por ellos, aun cuanilo com• 
prueben haberlos hecho, y dmg1~0 a las ?artes. _ . 

Att. 123. En las secretarías del Tribunal'. y en los Juzgados 
y escribanías del Departamento ha?rá .una c_óp1a leg,al _de l aran
cel fija<la en lugar visible. para la 111tel1genc1~t del publi,co. 

Art.. 124. El infractor <le los tres precedentes art.1culos su .. 
frir~ una multa á beueficio Je la hacienda del Departai:1ento, 
qu e 110 pase de cincuenta_ pesos, ni baje . ~le qutnce,. y los JU~ces 
serán multa.dos por el tnbuunl, en la m1sma caut1<lad, para .el 
pro~no objeto. 

Art. 125. No se podrá negar á lasyartes por .,ning:una au
toridad; te:3timonio á ,·U costa de cualquiera ':!ausa o pleito des-
p ues de concluido, para impril_nirlo, ó para los uso_ s que les con-

] s que por su naturaleza vengau , e::.ceptuandose aque1 ..tS causa 
exijan secreto y reserva. 

Ciudad Victoria, Mayo 4 de 1847· 

José ltdejonso Castillo·,, 

.J 

- ,,... ___ +.- • ....,... J.L' ' ,,.'" •·•• 

.~~:fi~pi;.f,.-..:· 

~0:btEít[¡O 
DEL ESTAI)O 

.¡ 

DE 'l'AMAULIPAS, 

~I Gober11a.-for dci Estáfio ele Ta1üaulipas, (& 
todos su! habitantes" imbed: Que el tJoug¡¡•e• 
so del Husnio Estado ba dec1·etado lo sig·uien• 
te. · 

1'!'! 9. El Congreso del Estado Je Tamaulipas, decr(}tct 
io ~iguiente: 

· · Árt. l. 6 Los dueríos de terrenos, y los qtie posean bajo 
cnalquier título, si Jo.s tuvieren destinados, ó los de~tiuareu á la 

,, cría d~ ganados, deberán poblarlos sin exeder la base de cuat.ro
cientas cabezas Je ganado mayor <le cnalgnier eS.iJecie, o cuatro 
miL de gan¡idó menor por co.<la legna cuad ,ada. 

·Ar_t. 2. 0 Ninguna corrida general de ganado ni cspiade
ro podrá verificarse sin_ previo permiso por escrito de l A lcatcl~ 
l. 0 del pneblo en cuya j urisdiccion de ba hacerse, r¡uien ~ti otor
garlo, nombrará nn comisim1ado que interveJJga la una, ó el otro, 
Y no podrá negarse dicho 1-.ermiso, siempre que se pi<la por nn 
criador, dueño, ó poseedor de terre110, que tenga lo menos doscien
tas cabezas de ganado mayor .;, · el tiempo sea á propósito; n 
u.e fuerte:.; seeas, ni de abnndant_es lluv;11§ , 

• 
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A rt. 3. o ·El qne. haya obtenido 'el · permi-so, <le q'ne h
1

;b1a 
el nrtknlo anterio¡·, no ,;o:nenzaeá ln ·corrida ~Í'n d}i.r aviso á los 
.dL1 eños, ó po~eedores <le los a_gb~taYlerhs ·g_'u·e ·ténga_que ·i:ecorr'er, 
·y J tos no po,\rán im:Je<l ida · y sí ausilianin &i les conviniere. 
Eu el c;:iso de espiad ero deb e rá darse igual a viso á los que ten• 
gan bi enes en l0s pnuto, en que lrnya de verificarse i>arn qne 

·p11crldu ·co'ncuúir :s i i·¡irisiereb; ·perc:('5i este ·sblu'tiene por objet6 
rec'ojer alguuos c1ni111ales conocidos de la propiedad .del que lo 
lw ~a, y lo prndica1 e en st1s teii:euos, ó en los que ,posea, no. ha-
•1.}rú. obligae;ióu i.le füu ·tnl avi~e. . . . 

-Art . L1. 0 ,Para eJncl nir la eorrit1a, ó el espiac1éro·, ~1 comi• 
~sion'-'do para intcrveuir estos nóH).3 cuidará:: primero, que cada 
·UHO saqne lo (1llC 0-1.1 el neto prti.el;c se r ¿J,e •sn .prupie<la<l : segundo, 
•qne Je le rno:::trcneo se füsponga ·conforme á la: ley tle la mine-
1Jü1: y tercero, qne lo 01;eja-uo, q.ue ·no siga madre que tei1ga tlue
,f o ;:;e reparta entre los dueños 9 poseedores ile los .ao;ostaUeros 
·rct!or riclos, ,con .prnporcion a.l vieutre que 'de bn.cla _,1H1¿=' ha.ya re-

s1:.dtado. 
1\..rt 5 . ·o El ·cri:tllor, ·q ne ~pü~ra ha~er .jnnta gc'neral'c1e 

·sn::i 'b1e11e1'> en solo sn agost~dern, ó ei•1 el que posea, deberá a·vi•
'&1rlo á HlS •co-1:- Lhteñ.os ,é corn.upt:ros, si los hubiere, .y á mi::;nH\ 
;pro.porc1on establec·1da en el adículo ::wJ.terior. . , 
. ,Art. _G. 0 ~I que ui por sí , ni por medio e1e o\ti'o ayu ~1ai'e 
~ lns ·C(iHBLil-as 0 ·JUHtn s generales, •Ó · á los espjacleros, •no· sacará· 
kh a·nimaices CJ.ll·e le pcrtl'iJ.tezcau sii-10 ;paO'a-tri.do lo goe s-ea de •cós-
tumbre.. 

0 

- · ~ ,J 

Art.. 7. -o El i,nfrac!tor c,1c cualquie'n.\ Lfo k>s requisitos es- . 
;,¡:nestulos en los ,utíctllos uutcriorns perderá por sol@ este hecho-, 
la acci@n á 10 0rcjano

1 
el -c1aa l qpeclará en favor <le la edwcacio:a 

¡nirn.ari.a cdel ptue.!Jilo Je sn v-eci1,1<lad. . 
. Art. 8. 0 Pan.1. tener de:r<; r· h.o á 10 ore.jano, s·e 11ecesita.·1:.:-et 
dv.eño,_ ó pGseeJor del agostadero en qu~ se halle, y contar :>.dé
rnus emco años de crmclor en dicho agostaclerc. S·e pieréle este 
derecho, porq ne hayan transcurriJo..<liez años desdé que 8e de.jó 
de herrar . ' 

Al't 9 ° N 1· el ' • , . . - · ·.- • , al 1e po ra entrar a terreno ageno sm permiso 
por escnt9 del dtieño1 ó de alguno d~ ell_os, si fueren varios ó 

8 

:~~ ttmen ,leg/t1_ma1'.~e11te ·1~ ·re1~i·d~é11fo; 1y ·1al ' qn·e fo ·11iciera 
_.·_sm . es~~ re11tl_sno, · se .. te "1iar1 -~a: !r del ógo:i:t':i rc'ro, :p ·ro ~i 
?parc?1~r~ sos_Pe:iho:::_~, , se le '~l_:)i:ehé1Hl"erá y ·cauducüá aute el 
·Juéz a qrnen . correp_poutla para qt~e uroc8tkt ~ lo an e h:-iya ltwtú· 
seg na•. las leyes . . M·n.s si 11~düfo el ·,r¡ernriso -con· c.::prcsibn Uel 
·fin c61r_q._ue . -~~r.e-te~1cde ~-1Yt'l"'a•r ·-nl ··ag0$tadero fuere ne~a t1b , -~e 
ocul'rlra a.l)tíe.Z con.tra··esta·,n .. _gativ·a pará qu.e lb coilccJa si pa-
rra ello •hubiere rrc.zon. 
. .A:rt. iO. El que sin tener ga-nae:lo 'ei\tre al a(J'ostac1etb ~tj<e,. 
:pct-á 'to rna-r ,,d~l -~aJino {!l~e álH se étfoue_ntre, será ~cnido por l·a
:<lron y tratad-O cotTio tal: y el que temenJolo qnisiere np'tove-
1~h~: el c1ue , se ,1~ . h~ya

0 
atzado -~1o_<lrá_ b~ccr lo c?tl penni~o poi: 

escuro del Alcalde l._ <le la 3uristhcc10-n, la a1Lervenc 101'1 del 
tcbmísionrt<lo ·-.qne se ·nombre

1 
y el aviso ·coffc~pontli ente al t1u eño 

·del t~rren~. :.J.:.o_s dueños ó poseet½ores d e terreuo~ qne no ~ea n 
'tamb1en dtteños ·de -b'.te-nes de carnro, no teuchán <le-r ccho á di;;;"
ipouer de ·nin 6u1_10, de los qne se hayan metido á cJ.icllos 'tetr-enoE; 
.y los qne d1sptfs1 eren de ellos, serán tenidC3s por laJrcmes v tra-

·tados corno tales. · 
Art. ·H. De l'as 're·s·ts h.M.h'ws g'uc 8c matel'l á bala en cual-

·qn;er;-1. de los casos · espre~ados ...-u est~ ley, las ~ne Eean conc,.. 
"<:1J:1s por. su fierro ó ~e.&a ·I, se pa6aráf1 á .sus <lneños, las mostrnn~ 
',cas al fondo á que pert.eneGeti seg t1111 ia ley de la materia, y las 
'Ol'epuas ,..serán del que con permi~'O Je la autoridad se c1tu11 
ile ·a;;,eguradas. 

Art. 12. El qne eu t~rreno propio y poblado con 
·drnas orej::Hms tengan to<lavia accion á lo or jauo puede uispo
'tler de did1·as reses con licencia de la aLttoridacl y la i11terven
'cion del c:-omisiona<lo de que se ha halilallo; pero si esa acciot1 
ha prescrito por el sin1ple lnpso clel término fijado, no podrá ha
'cerlo1· baj<' !u pena de perder los ;ar\imales, que tome en beuefi ~io 

-de los qne á ellos tengan tlerecho'. · 
Art. 13. Los amos, au.mi.nistraclores, mayordomos ó capo

9 

tales ele haciendas ó ranchos, 110 ~~odrán tener en ellos sirvientes, 
arrendatarios • 11i arrimados bRjo ningun carácter, que con su 
mala couclucta perjudiquen á !US colindantes ó vecinos; y el qne 
de~ues de rec~amado sobre el particu!a4. los tuviere será trnt~• 
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<lo como có_1:1ti (Íse ~n los males. ue M . -~ . . . • .-. . 
que la autondacl mande lanzar af e.· ~e_trr,n, srn perJL1,érd Je 
ci dañ~ ó cl e lit~ q11e haya co1~;etf~~~Lh i~m1 Y_lo cást-igue segun 

Ar t. 14. S,, 1--.1·01· i· b -. ·1 , • 
· " ' ! e sena ar- et u- · d - · · 
~chnn.do dos lanzas, 6. rnochand d ..;~ana_ o mayor y mehur 
o desde el ·nacimie nto arnbn - ~ ~ c~,alqmer -rna11era la ·mitad 
1 · • . . . s oreJas a dicho o- 'd . ' 
_11c1ere, se1á tenido l)Or l 1 . bana o; y el que lo . a e ron y castl'rado . . . 
p eua rncurre e l llll e tt·a1J " l1· . , . º como tal-. Eu i<roal . " ie1re, o trasef 1 • º 
mayor 6 menor de cua lauiera cla . 1a e ammales de ganado 

Art 15 L • se que settn; 
. · · · a falta de cumplimie t . . . -

des a Jo prevenido en esta le T . es _no poi parte de los alca!-
contrn el los, la qu e será ca~/~ tl · caso de grave responsabilidad 
lor de l daño qne co·n dicha -.of-i¡t 7 con una m11 Ita igual a·J '"ª· . 
los pa.rticulare~ E t -¡ a a n yan causado al E¡.:tacJo ~ a·· . • . . . ::, , s as nin tas se ap\. . .- '-' e ' u 
c1011 pnmana del pueblo á ~. JC.arnn éil fondo de instruc'-

. que pe1tenezca el qu-e la sufra:. 
Lo tendrá ent a· 1 1 · 

d
.- . . .en H o e Gobernad . ~1 l .E . . 
ia su curnpl1 rmento hac ién<lol . . . ~1 ue i i tado y d1spo11-

Agustin J.1ie;z~1,aca D, . - t <l . o I~1pnmu, publicar y circular· ----
,,, , 1pt1 a o nres d J · 

tado secretario L · · G le' 
1 ente.- uan Prado - Dipu .- u zs uerra· D 1·p t d , • - ' u -a o ~eeretario. ~ _ 

Por tanto m 1 • . ' • · 
1 

. t afü ose 1mpnma , 1.,,r ~-- ~ _ . . 
e <le u1do cumplimiento. C- d· 1 '-y) u ~qlle, cucnle y se le dé 

-Jesus Cárdencis.- -J/u ,lir ictona_, . Noviembre 10 de )'i ige .H.opan, _ Ühcial May?r, 

. \ 

.. , . . f 

· Art. 5. ° Con respeato á la re~ponsabilidad criminal 
-de los encubridores que fueren parientes de los reoe prin .. 
cipale~ ó cómplices, se observarán las reglas siguientes: 

I. En los casos comprendid9s en fa.3 fracciones prime1•& 
y tercera del artículo tercero; la escepcion de parentesco 
es in~dmisible. · · 

II, En los casos de la fraccion segunda del mismo arti• 
culo, solamente los .descendientes del reo, menores de 
catorce años, po~rán alcanzar que el parentesco se conside• 
re en ellos como circunstancia ateirnante si óbraron por 
las órdenes de su padre, madre 6 demas ascendientes. 

III. Los cómprendidos en, las fracciones cuarta y quin• 
ta del mismo artículo no merecen pena alguna como ocul· 
tadores, en los casos ea. que se trate de cónyuges, ascendien• 
t~s ·· Q,escendientes, hermanos, suegros, cuñados y yernos. 

· A.rt. 6.0 Todos los delitos de que habla est~ Jey, se 
reputarán cometidos voluntariamente, á menos de que se 
aeredite alguna de las siguien~es circunstancias: 

· I. Que el reo es loco, á no ser que conste haber obrado 
en un.intervalo de razon. 

II. Que es mentecato J imbécil. 
III. Que es menor de diez años y medio. 
IV. Que· para la comision del hecho medió fuerza irre--

sistible .6 miedo insuperable. . 
V. Embriaguez é01;npleta, que no seá habitual en el reo -

. ni haya sido procurada por éste con el objeto de cometer 
algun delito. · 

Art. 7. 0 N.o ].0 impondrá la pena de muerte al reo 
men9r de diez y offiio años, ni la de presidio ni obras pú
blicas al menor de Jiez y seis, al delincuente que no hu
biere cumplido esta última edad y tuviere la de diez áño~ 
y medio, -se le impondrán p~nas correccionales, procurando 
no ponerlo en compañia de los otros reos . 

. Art. 8.0 La pena qui se a,plique ~ loa cómplices será. 
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gradaada seg~n la mayor ó menor criminalidad .~el hechó 
· ó hechos con que hubieren contribuido á la ej~cuc~ori .del 
delito, de la manera siguiente: 

I Cuando el'reo·principl:\l deba imponerse la pena ca-
pital, á los cómplices deber~ aplici1·~elés fü~sde la inmediata · 
jnf~rior, ha$fa dós año~ de p~·-esidio ~1 obras públicas. · · 

II. Cuando 1a pena del reo principal deba . ser temporal , 
la d.e los cómplices será.. desde tres cuartas hasta. un octava 
parte .de la que aquel merezca. . ' 

Art .. 9. 0 Las penas de los encubridores y receptadorE;J. 
serán la de presjdio ú obras públicas, · bajo las reglas si • 
guientes.: · , , · 

1

• 

Desde cinco JllÍOS hasta s<,is meses i los comprQndidos 
en las fracciones primera y' tercera del artículo h:frc;ero: " 
desde cuatro años hasta cuatro meses á los incur'sbs én ' lM ' 
fracciones segunda y cuarta del mismo artíc'ulo; y· .de~de 
dos años hasta dos ;meses á, • aquellos .á quienes abraza la 
fraccion quinta. · 

..é.rt. 10. Los encubridores y receptadores habituale.s· 
serán castigados como los cómplices, salva la esce·pcion d'e :· i 

parentesco determinada en las fracciones segunda y ter: 
cera uel artículo quinto.. Se tendrán como en_~ubridofos 
ó roccp~dore~ hal;)i~uales, para los efectos de esta ' ·1ej, lo~ 
que hnlneren rncurndo tres ó mas veces erwl delito. · · · 

Art. 11. El. simp}·e ~onocirniento del propósito cdmi
noso ó del delito aJeno, solo producirá respons'ábilid,td . 
cuando se reunan la8 . circunstancias _siguientes': ' ' · 
. I. _Que el que ~iene_ tal C?llOCimi~nto pueda revelar · 6 
impedir el hecho sm . riesgo m molestia de fu parte. ' · 

II. Que no esté ligado con vín ulos de particular afee~ 
to ó gratitud con el reo. 

Dadas estas circunstancias la pena no pasará de un añu 
de prision. . ' 

A.rt. 12, L'1., siwplo inten.cion de cometer un delito n0 
~ 

I 
t f 

. . _ - 7 :_ 

· merece .pena. . . 
Art. 13. Tampoco la merece cuan·1.1o ~e han seo·nido al- · 

gunos actos prep~rat.o.rios del delito, si el i~eo ab;ndonat·e 
e~pontáneamente su proposíto. 'En este caso, si los actos 
ejecutad~ füere]íl por sí ~olos . dignos d~ pena, se impondrá 
la que ·tes C(i)H€Sponda, SF). tomar en cuenta el fin que 1rnbie-
ra podido tenerse al cometerlo$,. 

.á.rt. 14. •, Cuando el reo hizo por su parte éuanto estuvo 
en su arbitrio para con~umar el delito y éste no se'" vefrfi
có por causas indepeudíe.o.tes de su voluntad, será casti-
gado·: • · · ·. • . 

I,· Con 13: peJ1a de diez años de presidio ú obras públi
cas si al delito intentado estuvier·e design-ada la capital. 

II. Con la misma pena que mereica el delito intentado 
~i, tratando de conmmarlo., se Jia cometido o.tr,o igual: ei 

' el delito cometido f'nere mep.or . qué el intentado, se tendrá 
como una circunstancia ag1'tl.vante el conato; y si fuere ma
yor, se impondrá la pena que corresponda al delito come

. fülo . . 1 Esto se entiende con esqepcion de los robos .. en cua· 
drilla, de que se tratµ,rá en el' art. 46. · 

III· En los demas ·casos, la pena del éonato d~ci.sivo 
frustrado contra la voluntad-del reo, será la mitad de la· 
señafo,da, al mismo dylito si hubiere llegado á consumar-, . ' . se, 

Art. I5. Los .casos •de homicidío, heridas, robo y hurto, 
no compre11didos en esta. ley, s~ jüzgarán con arreglo al 
derecho ,Nigente,. . . 

CAPITULO II. 

De lcb respon.sabilidClll civíl. 

Art. 16. .Ademas <3.e:la'responsabílidad criminal, se exi
girá de ofici9 la civil, conexa siempre con aquella, y la cual 
se hará efecti v~ en todos los casos de ci·unin~lidad absohlt,t. 

C'. 
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ó parcial. En los casos de escep¡on de que hábla, _.el art. 
6. 0 , se obse~varán las reglas siguientes: · 
~-.~ I. Respecto de los locos mentecatos 6 imbéciles, ·la res
ponsabilidad civil se llevará á efeeto en los bienes de las 
personas que los tuvieren bajo de su guarda legal. Faltan
do estas personas 6 careciendo de bienes propios, respon • 
derán los del mismo autor del hecho, salvo en ambos casos 
el beneficio de competencia. . . ..: · 

II. Si el delincuente fuese menor de edad, cúbrfr¿}! éon 
sus bienes la resp9n~abilidad civil, y no teniénd~lostse ha• 
rá efectiva en los d~ sus padres ó guardadores, á menos de 
que pr!lebea éstos rio haber tenido por su parte culpa ni 
negligencia. En ambos casos tendr.á lugar igualmente el 
beneficio d~ competencia. 

Del modo de computa'i' y hacer efectiva la 'i'esponsabi°lidad civil. 

Art. 17. Para computar la responsabilidad .civil que 
resulta del homicidio, se tomarán por bases:· 

I. La vitalidad del individuo, calculada en diez años 
que comenzarán áoontarse desde el élia en que haya verifi~ 
·cado su m ueite. 

II .. Los recursos q , segun su trabajo y facultades, hu- 1 
• 

bie!.ª P.odído adquirir durant~ ese til3mpo, bajados los gas-
tos rnd1spensables conforme a su género de vida. · 

III. Los recursos del homicida y demas responsables 
para calc?lar si la indemnizacion puede cubrirse por junto, 
ó en pensiones, computadas sobre la re~ta, salarios ú otros 
proventos de todos ellos. · 
. ~:t. 18. En,Ias heridas q:1-e causaren dem,encia ó impo· 

s1b1hdadJ>erpetua para trabaJar, se observaran los princi· 
pio~ fijados en el artículo anterior, sin deducir los gastos 
de que habla la fraccion II. · 

Art. 19. Si fa imposibilidad fuese temporal, la indem.. , 

- 9,... 

nizacion se limitará al tiein po -qu~ trascurriere deeae el dia 
en-gue el indiv_iduo h~biere reci~ido la herida, hasta aq11el en 
~e .P?eda dedicars_e a su tra~aJo oón:odament(' y sin peligro, 
a J?ICIO de faculta~1vos .. La mdemmzacion en este caso ten• 
dra por base el calculo de lo que el herido pudiera haber 
ganado diari~ménte. • · 

.A.rt. ~O. En la_s ~eridas que produjeren la pérdida de 
a!gu~ m1ém~ro no mdispe~sable para el trabajo, la inJem• 
mzamo11: sera _desde una mitad hasta una octava parte de la 
que debiera fiJarse en el caso deJ artículo 17. La misma 
regla se, observará re~pecto de las heridas hechas en la cara, 
y ademas, en las mugeres, todas aquellaa que les produzca 
deformidad 6 imperfeccion. , 

Art. 21. En todo caso, la curacion del herido durante 
su enfermedad -será á esp.ensas del heridor . 

.Art. 22. En los -hurtos y robos, la indemnizacion se Ü· 
jará partiendo de las siguientes bases: 

I. • El valor de la cosa hurtada ó robada, 6 el demérito 
que tenga al de.volverse. 

II. Los daños causados y las ganancias que racional .. 
mente se juzguen haberse de percibir por causa del delito. 

III. Las facultades y recursos (ie-J.o.g rAOc¡, á fin de esta• 
blecer la indemmzacion por entero, desde luego ó e~ 
mentos. . 

Art. 23. En los casos de homicidio corfesponde la in• 
demnización: · 
· I. A la viuda, si no hubiere hijos del difunto. 

II. Faltando ésta, á los hijos varones menores de veinte, 
años, y á las hijas de cualquiera edad, con tal que éstas y 
aq_uellos hubiesen estado.obajo la patria potestad al tiempo del 
homicidio. · 

III. la viuda por mitad de los hijos que reunall lá.a 
espresadas condicfone~. 

Art. 24, Si la indQJl'llÜzacion hubiere de pagarse por 111-

Universidad Autónoma de Tamaulipas
Instituto de Investigaciones Históricas



-10-

plementos, sea cual fuere el tiempo que hubiere corrido ~es
pues de fijado, cesará para la viuda, si se casa1 e; para los 
hijos varones al cumplir veinte años, y pá'ra los de ambos 
sexos al tomar estado. . 

Art. 25. En los casos de heridas, la indemnizacíon cor~ 
responde al herido. · 

Art. 26. En Jog ca8os de hurto y robo, toca dicha fo. 
demnizacion al ofendido y á sus herede.ros. 

.Art. 27. Los homicidas, heridores y ladrones podrán 
pretender el beneficio de competencia para ellos ó. sus faini• 
lias únicamente en el caso de que Ja · persona ofendida ó sus 
herederos respectivamente, tuvieren los recursos !luficientes 
para subsistir. · 

A.rt. 28. Los individuos á quienes la ley grava con la 
1·esponsabilidad civil, la deben reportar in solidum. Sin 
embargo, los jueces y tribunales . podrán distribuil'la entre 
los respo~sables, en el modo mas conducente. 

·c.aPITULO III. . 

I)el ·homic·idio y de las heridas. 

Art. 29. E._l que matare vo~e á o.tro será casti
gado con a pena de mue~si mediare alguna de ·Ias cir• 
cunstancias siguientes: 

J. Premedi!acion. 
II. Alevosía empleada para ejecutar la muerte sobre se• 

guro. 

III. Si antecediere recompensa, 6 promesa &e darla por 
causa del homicidfo. En tal caso, · P.l. que dies~ ú ofreciere 
la recompensa y el que la recibiere ·ó aceptare, serán cas_tiga 
dos con la pena capital siempre que se verifique el homi• 
cidio. · · 

• • -

4 

T;tt n11e matare á ot-rt'\ ,._ ~"" ~~to Primo: ,,,,,. 

11 -

· diando alguna de las circ.nnstancias agravantes q,ue _esprJs&. 
el artículo 31, será castigado con la péna de dos a diez anos 
de prision, cadena ó presidio, y a11u _con la de_ mu~rt~,-- á no 
ser que·se verifique alguna de las c1rcunta.ncias siguientes, 
que eximen de toda pena. . 

I. . Ser heoho el homicido en defensa · de su propia perao 
na ó det·echos . 

n: Sei- hecho en defensá de la persona ó derechos de su 
cónyugue, ascendientes descendi,entes ó herm_anos, ó ~ea el 
parentezco por consanguinidad o por su afin~dad, com? tai 

· agl'esiofi haya sido ilegítima y-que haya habido necesidad 
l'acional en los medios _empleados para repelerla. , 

III. Ejecutarse el homicida en defensa ~e. la_ ~ersoua o 
derechos de un estraño siempre que haya !nJnstteia en la 
agresion, necesidad racional ,. en los me~10s de defensa y 
falta de.provocacion por parte del defendido 

A1·t. 3L Para la graduacion de las penas de que habla 
el articulo anterior, se consideran como 

Oircunstancfos agravantes 

!. Ser él occtsu--cónyugue, ascendie_n_t_e_, -,-d-es_c_~_ di;nte, he~· 
mano, suegro ó cuñado _del reo, ó su ~mo. 6 crin.do, tut_or o 
tutoreado maestro ó discípulo, ó depositano de la autoridad 
pública, o 1Jacerdote, ó muger, ó niño, ó anciano. ·. 

II. Manifestar crueldad con el hechc, _de au,me~t~r deh 
beradamente los padecimientos _del ofend1~0, ? ,hméudole 
despues <ie tendido ó muerto,ó msultando s~ cada ver. 

III. Ejecutar el hecho sobr~ seguro, teméndose por tal 
el acaecido fuera da riña ó pelea .. En el caso de q~e se co-
metiere en 'ña y ésta fuere meditada con n.levosia, el ho
micidio será ju~gado con arreglo al artículo 29. . 

IV. Verificarse en lugar sagrado 6 en pr~sencia, ofensa. 
6 d~sn1·~cio··"de algun deposítij1•io de la autoridad, ó en lu-

• 
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gar donde esta. se ejerza. ·_ . .. . . 
V. Verificarse en la casa d~l agredido sm preceder gra 

ve provocacion de su parte. · 
VI. Añadir la ignominia á los efectos natur.ales de 

hecho. .d d '"bl" vn. Ejecutarse en tiempo de alguna calam1 a pu . 1cf 
ó desgracia particular del agredido. ~ 

VIII. Ser hecho en despoblado, ó de nt>che 6 con arma.s 
cortas ó de fuego. · 

IX. Haber el reo, cometido otro -delito igual ó mayor 
A1·t. 32. Se tendrán coTno 

Circunstancias atenuantesi 
I. Las espresadas en el articu1o 6.0 cuan~o _no concur

ran todos los requisitos que se exijen pára ex1m1r-al reo d. 
toda 1·esponsabilídad criminal. . , · . _ . 

II. Ser el delicuente menor de diez y siete- anos ~ 
medio. , 

III. Haber tenido intencion de causar un mal menor -del 
que realmente ejecutó. 

IV. Grave provocacion ú otros estín:~.ulos tan poderosos, 
que nª'-tm·almeu~e ha~eqa.t~ ob.sece.• 
oion. 

Art. 33. Si dos ó mas perso?as se ooncert,aren p~ra ata 
car á alguno y le quitaren la vida, todas· seran cast1g~das 
con la pena de muerte, aunque no todas le hubi~sen herido. 

Art. 34. Faltando dicho concierto, y sucedie~do_ el ho
micidio en riña ó pelea se observará:1 Ias reglas s1gme~tes: 

I. Si consta quienes son los heridores y cuales heridas 
causaron serán castia-ados cotforme á la calidad de éstas; 
á no ser que juntas y ~inguna por sí sola, _hubiesen c~u,sado 
la muerte; pues en tal caeo, todos los hendores suf:nrau la 
pena de homicidas. · . . 

II.- Si se ignora quien haya dado fa herida m~rtal_, todos 
los he.rido1·es se1·án castigados con pena, extraordmaria, Y .lQ 
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mismo snceder.i cuando a;, ignora ·quienes h&yan eido herido• 
res y quienes nó. 

_Art. 35. El que con ánimo deliberado hiriere, golpea
re ó maltratare gravemente á otro, será castigado conJa pe. 
na de uno á cuairo años de prision ó cadena, tomándose en 
consideracion, como circunstancias agravantes, las que si"t. 
guen, siempre que sean producidas por el delito. 

I. Locura, mentecatéz ó imbecilidad en el ofendido. 
II. Inutilidad para el trabajo. 
III. Impotencia. . 
IV. Pérdida ó 'impedimento de ~lgun miembro. 
V. Deformidad notable. 
VI. Cicatriz ó señal indeleble en la cara.. 
Art. 36. Además de las circunstancias designadas en el 

artículo anterior se tendrán como agt·avantes, en los casos 
de he1:idas, las que lo son re?pectivamente en los de homici .. 
dio; asi como se consideran exculpantes y atenuantes lai.t 
que en su caso lo son en aquel delito. 

Art- 37. Los que sin ánimo deliberado ~~usaren heri• 
das graves~ seran castigados con la pena de seis meses á do• 
años de pri~ion ó cadena, segun las ch·cunstancias. 

CAPITULO IV. 

DE LOS ROBOS . 

.A.rt. 38. Et culpable de robo con Tiolenci& en las per· 
sonas, será castigado con la pena q.e muerte en !os casot 
sigui en tes: . • 

I. Cuando con motivo :ú. ocacion del robo resultase h~ 
micidio. 

II. Cuando se cometiesen en despoblado, y con mo~ivo 
ú ocacion de él se diese tormento á los robados, hub1e
Aiolacion, ó resultasen mutilacion ó heridas graves: 

• 
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Art. 39. La misma pena de muerte se aplicará en to 
caso al cabecilla ó gefe de los saltead~res, aun c~1ando _en, 
asalto no concurran ninguna de las circunstancias de qu 
habla el artículo anterior. . . 

Art. 40. A los salteadores que no tengan el cará?ter !1 
cabecillas, y en quienes no concurra algun~ de las circum 
tancias necesarias para oplicarlf:S ~a pena de muerte, ~e le 
impodrá la de diez años de pres1d10.. . . 

Art.. 41. Con la misma pena de diez años de presid10, se 
rá castigado el robo come~ido ~n 1;oblado, en el que concurr. 
alguna de :as circunstancias s1gmentes: . 

I Tormento violacion, mutilacion ó heridas graves. 
Ú. Que s-ea 

1

cometid0 en cn~drilla. . s; 

III. Qué el reo haya cometido este delito ·otras dos o~a 
ciones con violencia en las cosas ó en las personas, cualquie-
ra que hayan sido las <lemas circunstancias. · · 

Art. 42. Se reputa robo hecho en cuadrilla, aquel á que · 
hubiesen concurrido mas de tre~ malhechores. 

Art. 43. Fuera de los casos demarcados en los artículo1J 
38, 39, 40 y 41, el robo ejecutado con , i~timidacion ó_ vio!~~-= ' 
cia, se ca.stigará con 1~ pena de dos á cinco año: ~~es1diq 
segun las circunstancias. . . 

Art. 44. Los malhechores presentes á 11\ ejecucion de un -
robo en cuadrilla, serán ademas . considerados pára los efec
tos de esta ley, como autores. de todos y cada un_o _de los aten
tados cometidos en el acto, smo constare_ que h1c1eron lo po-
sible para impedirlos. . 

Art. 45. Se presume haber estado presente á los atent~· 
dos cometidos por una cuadrilla, el malhechor que anda habi-
tualmente en ella, salvo la prueba en contrario. _ . 

Art. 46. La tentativa de robo, acompañada de cualqme• 
ra de los otros delitos 6 círcunstancias espresadas en los ar• 
tículos 38, 39, 40 y 41, se castigará como robo consumado, 
con esa calidad agravante; esceptuándose el caso de que 
los malhechores hayan desistido espontáneamente d~l propó
sit.o ~riminoso, en cuyo caso se obse1·vará lo prevenido _en el 

- Jo 
articulo 13. 

Art. _4'T. El reo de robo con violencia en 1 
d'd 1 . as cosa.e y llt 

compren 1 o en e articulo 41, será. castigado con la ena d) 
uno á cuatro años de presidio ú obras pu· blr'cas 8 • p · · 

1 d l . 1 concurne· re a guna e a__s circunstancias siguientes: · 
I . . Que el ladron fuere armado. . 
IL Que se com~tiese en lugar _sagrado· q habitado. 
_III. Que se v~nfique por med10 de escalamiento, rom i

m1ent? de pa:i,:ed? tech,J, fractura de puertas ó ventanas ó ~a 
•· armarios_, ;i.reas u otros· muebles cerrados ó sellados ' 

IV:, Que ~e empleen IIaves falsas, ganzúas ú ot;os instru- -
mentos s_emeJante~. · 

V. _ Que ~e ~ntre ·en el lugar del robo á favor de nombres 
supuestos. o srnmlando autoridad. 
r Art. 48. Sí_ los malh'echores no portaren armas, y en el 
obo no se v~rificare aJ~una de las -circunstancias especifica

das en el art~culo an,tenor, la pena será la mitad de la desig• 
nada en el mismo artículo. · 
al Art .. 49. Si los efectos robados pertenecieren al culto, ó 

go_bierno, ó alguna obra piadosa ó de beneficencia pública 
Y el robo se perpetrase mediando. alg-una de ]as calidades d~ 
que ~~bJa~Lªrtículo 47. se publicará. la nena sen.alada en el 
prop10 articulo. 

CAPITULO .. V. 

De los hurtos. 

. :1r~. ~O. . Son reos de hurto los que sin emplear violencia 

t
mdmtim1dac10n, toman las cosas ajenas muebles sin la volun-
a de su dueño, para aproveeharse de .ellas. · 

Art. 51. La pena del hurto se basará sobre el valor de la 
cosa hurt'ada, segun las réglas s_iguientes: 
h I. Cuando pase de cien pesos sin esceder de trecientos el 

_:urt~ se castigará con la pena de seis meses ó un año de pri
~1~~, ~ ob;as públicas. La misma pena se impondrá. aun cuan 

- r __ - ··- '""'~nor de cien nesos, siempre que el ofendí-

Universidad Autónoma de Tamaulipas
Instituto de Investigaciones Históricas



- ·1a _... 

4
0 

aea ,~~ pobre que ·por virtud del hecho quedare .arruinado 
6 sufriere g-raYe quebranto. · - . . 

II- Pasando de trecientos pesos y no ~scediend? de mil, 
ee duplicará. la pena establecida en la fr~c~10n ,anteno:· 

III. De mil pesos en adefante se tr1phcara la designada_ 
. en la misma fraccion primera. . 

Art. 52. Fuera de los casos comp~e~didos en el arti~ulo 
anterior los hurtos que no lleguen a cien pesos se cast1_g~
rá.n con 'prision ú obras públicas po1· un tíemp-o cuyo ma::n-
mun sea de seis meses. . · d 

Art. 53. La pena del hurto será doble de la designa a en-
los artículos anteriores: 1 1t· 1 

I. Si el delito recayese en objetos destin~os ,ª . cu º• a 
gobierno ó á alguna obra pia ó de beñeficencia pubhn~ .. 

II. Si se cometiere en lugar sagrado, en acto religioso, 
en oficina pública. 

III. Si fuese abigeato. 
IV. Si fuere cometido con abuso d,e confianza. 
V. Si hubiere reincidencia, habiendo ejecutado el 1·~0 ~os • 

lo menos, antes del que fuere objf3to de juicio. 
Art. 45. En los casos oA rob9 y de hurto. se tendrá. como 

circunstancia atenuante, la devolucion de la .cos-a. roba.da ó 
~urtada, confo1•me á las bases siguientes: . 

I. Si la devolucion fuese total, y el reo mer~cier_e la pena 
de muerte se le condenará á la mayor estraordmaria. 

II. En' caso de igual devolucion y de que el reo merezci 
pena temporal, se le rebajará la mitad: . . 

III. Si la devolucion fuere parcial, el JUe~ la. tomará eu 
cuenta segun las circunstancias . . 

CAPITULO VL 

De los procedimiento,. 

Arl. 56. El procedimiento jurídico de toda. le. Repúbliet 
111pecrto , los delitos que ésta ley comprende, ee aujeta.rá ' 

• 

17'-

siguientes regfos: 
I. .~abiendo un do.io oud"l ..... ;_º"'ª .4o -<iu<> 00 ha. ooine~~ao 

un dehto, y de que a.lguna persona ticn"e pot>tidnacion en el 
hecho eomo autor, cómplice ó encubridor, se le mandara po. 
ner de.~inada ·ó incomunicada por órden estricta de cual .. 
quiera autoridad. Al delincuente infraganti y prófugo, 
cualquiera persona puede aprehenderlos, para ponerlos á 
disposicion de la autoridad. · 
JJ. 'ran luego orno los jueces menores en la ciudad de 

M!":x:ico} y . los -alcaldes---mu-nicipales en las poblaciones 6 loa 
ausilios de ha-cienda, seccionó rancho, tuvieren noticia de 
que se ha cometido, comete ó intente cometer uno de estos 

· delitos, se trasladarán al lugar donde ta! cosa ocurra., calma• 
rán el tlesórdcn que noten, harán que los pre~untos reos sa 
aprehendan, y podrán det~ner á los que hayan presenciado 
e1 hecho por solo el t~empo necesario para que produzcan 
sus declaraciones, evitándoles todo perjuicio que no sea ab
solutamente indispensable. Harán llamar inmediatamente 
si no llevaren ya consigo, los peritos que el · caso requiere, 
par.a que practiquen desde lueio la conveniente inspeccion-~ 
y manifiesten su juicio acerca cte los puntos sobre que se les 
pidiere. El funcionario público encargado de estos actos, 
podrá comp~le.r con multas que no bajen de cinco pesos ni 
escedan de veinticinco, á los testigos y peritos que se nega• 
ren á verificar los actos que quedan mencionados; sin per• 
juicio de ser tratados como encubridores por el juez de pri
mera instancia, en el caso de calificarse dolosa su negativa. .. 

III. . Determinará que se presten los primeros socorros 
á los heridos si los hubiere, y les tomará su decJaracion en 
el momento que pucaan renüírfa á juicio de los facultativog 
limitándose entre tanto á preguntarles quien los hirió, quié• 
nes está:ban prese'ltes y la causa del suceso. . 

IV. Recogerá los efectos é instrumentos que hubiere 
concernientes al delito, examinará las señales que haya d~ 
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jado, y leYn.ntará . inme?iatamente 1!na acta eu 4?13 . ha.~a 
constar cuanto hubiere nsto, presenciado y _:prevenido. 

_ V-. - -N-o-----eo ft00QCO uio qno notbA l!OD pc¡¡;cnbano, ·bastando 
!D!e se acom_wjíe~teRtigos de asisteucia. -

- v 1. :ruxamrnará inmediatamente á los ofendidos á los 
testigos y peritos1 mogtrándoles los efectos é instrU:~tos 
.lel delito pa1~a que los recor,ozcan. 

Lo prevenido en las S<?iB reglas precedentes no quita á los 
jueces de primera instancia la libertad que tienen para ejer-
cer las atribuciones de su empleo. · . --· 

VIL Dentro de vefotfou-atro hoiaa· despues de aprehe 
.lido el presunto reo, se le tornará su declarac-io1.i~ en caso 
~ontrario, se asentará en el· proooao la raz.on que 

. baya. impedido el verificarlo, y en todo evento en el término 
de tres dia;i; se rernitíráu al juez de primera .instanci~ las. 
actuaciones practicadas y los reos aprehendidos. En casos 
estraói"d i nari os en que ,~sto no pudier.e- ve:rificarsé1 se hará 
constar el motivo <le ello eu la snmaxia. · ·, 

. VIII. 'l'oda ~er:s~nai de, cualquiera clase, . f.~_ero y-c_ondi
c1on que _sea, esta· obiigu,da a comparecer ~orno testio-o anta 
la autoridad q1ie la cite, sin necesidad de licenciad~ s~s o-e.• 

. fes ó superiores. Solo ·á las mugere.s hontadas se recibirá. 
declaracion en su casa·. - · 

Todas estas personas so ratificarán inmediatamente lla• 
mán~ose ~l, reo para solo el efecto de que las conozca/ pre--

. SBllClC _su J~:l'ªl!l,Cllto_. Ouando __ @l r:30 estuviere ausente Ó pró .. 
~ugo! ~~~ d~hgcncia se practicara. luego que sea.reducido 
a wrnmn. -· -,· · · 

Cu:111U.0)0Edc.~t"fgos estnvier~?- ,a,u~-e~tes, 6 ·~o·· ~e ·pudiere 
saber clm1ete 1,_e hutta.n, se- suplmt -su i·atificacion, da-ndo á, 
los reos _noticia de sn uombt~e, ~eñas y <lemas pó1men'Ores, y 
pregnntan-doles por·su eonoc1miento y .tachas; y en el caso 
de q,ue-tengan algunas-qne oponerles;-se practicarán confor· 
m~ a der~cho las deligencias consiguientes: 

tX. _ A-los reos no -se recibirá juramentó en en.usa. pro• 
})ia, sino unicamente promesa de decir verdad; y siempre 
que se tratare de personas cuya criminalidad sea dudosa, se 

~- les pedirá. esta promesa eu hechos· que les conciernan, y ju
ramento respecto de 10s ajenos. 

X. Recibida la declat·atíon ¡,rcp<U.-a.toria.. nódrá. desde 
luego nombrarse defensor para que gestione por el a~usado 
cuando convenga a su derecho. El defensor tiene el de 
concurrir éon ,el reo para la práctica de todas aquellas dili· 
gencias que por su naturaleza no exijan reserva •. 

XI. _ -Los jueces de primera instancia, . ex~1:1inando. l? 
·praeti~ado, ye,1•á.n sJ existe alguna prueba ó mdlc10 de crufl1· 
nalidad contra los deteniJos; en cuyo caso los declara,rán 
bien presos en el término de vein,ticgatro hora~, despues de 
recibido el proceso, ó los mandaran poner en libertad, á no 
ser que a.un se restare por consignar alguna diligencia 6 da.• 
to por cuya fal!a. no pueda formar juicio, en ót·den á. l_os mé• 
ritos para la pr1s1on; en cuyo ~aso, podra tomar el_ Juez ~l 
tiempo absolutamente necesario para que _se pra?t1que, s1tt 
que por ningun motivo pueda esceder de cinco dms, conta
dos desde el_ mom~nto ·en que el acusado fué puesto en deten-
cion. , . 

'.XII.-- · Siempre que ei d~lito no tenga: señalad~ p~n~ cor-
poral, se admitirá por el JUe~ fianza, desde el p-rrne1p10_ del 
pr:oceso. Lo mismo se pract1.cará. cuando pasados los cinco 
dias de que habla 1~ regla anterior, _n? hubiere los datos ne-
cesarios para decretar la formal prun_on. . 
. ·xuL _ Las fianzas se estenderán siempre por. ca.nt1~a<t 

que fijará el juez, atendiendo a la gravedad de la acusac1.on 
y a fa, respoilsabilidad civil que respecto del aetor pUBda. 
te~et· el reo; de modo que nunca se haga ilusorio el dereehe> 
de aquel por-. hrfuga de e~te. . . 

XIV. L.o-~ jueces y tribunales dictarán de ofi~1? las T!r~~ 
videncia.a preb~utorias que aaegur.eu la responsabihda.d c1vi~ 
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:fijar,tn su monto y determinaran quiénM y cómó han de aa• 
tisfacerla • la haran efectiva en el todo ó en Ja. par.te._qllo se 
__v.n.l~ej Duañctose hubiere~ .cW satisfacer en cantidades 
pav .. l'i.nJng p1•ov~ente para que no quede but·· 
lada su disposicion. . 

XY. Para agitar este iacidente no es nece8ario que los 
interesadoe presenten escritos, bastando que dé- palabra es
pongan lo que se les ofrezca, haciéndolo constar en la causa. 

A_rt. 56. El sumario t,ermina con la confesion y los car· 
gos, después de los cua1es, sí el reo está confeso o no alega 
escepciones que necesita. prueba, ya por que consten suficien 
temente en el proceso, ya por ser solamente de derecho el 
juez podrá mandar cortar la causa, eiltregán_dola desde lue
go al defensor por un término que no _ esceda de tres dias, 
para que conte~te al cargo. Si el reo ó lrr parte agraviada 
se opusiere a esta determinacion, el juez, sin mas diligencias . 
abrirá el ple1:iario. ~ 

Ar. 57. En los hurtos simples, de que habla el artícu1o 
52, y en las heridas que sanaren en el término de quince 
dias, cualquiera que haya sido su primera clasificacion, los 
jueces procederan con arreglo a lo prevenido en las artícu
los primero y segundo del decreto de 22 de Julio de 1833, 
que se dec1aran vigentes en toda la república, salva la dis
posicion de] artículo 62 de la presente ley. 

Art. 58. En los demas casos, si no hubiere parte que 
pida, se entregará la causa al defensor, por tres dias, para 
que promueva lo que convenga al reo. Rabien.do parte que 
pretenda fundar la acusacion recibirá. desde luego el proceso 
por igual término. Por -cada d-ia de demora no justificada 
se impondrá 5. la parte actora ó al p1·ocurador· que fümó el 
conocimiento por el reo, una multa que no baje de dos pesos 
ni escoda de cinco, aplicable al fondo de cárceles. 

Art. 59. El término de prueba, comun á ambas partes, 
será el de seis dias, prorogable por oti-os seis en considera .. 

-!t -

cion de motivos graves que se harán consinr. El juez pua• 
de conced~~ nueva próroga hasta por nueve dias, bajo su 
respoasab1hdad, en casos extraordinarios. 

- Art. 60. · Concluido el término de prueha1 el juez hará 
saber al ¡,rocurado1· del reo ó su defensor, y la parte actora 
que pueden procederá tomar apunte~ de la causa en el tér

, .mino de tres dias y sin sacar la del oficio. Despues de di-
cho término se verificará la vista pública, .en la que pueden 
a1egar los intereEados ó sus patronos cuanto les convenga 
entendidos que dentro de ocho días se pronunciará el fallo 
sin necesidad de nueva citacion. Si el juez necesitare ma
yor tiempo para ·sentenciar1 lo anotará en la causa, y el tri• . 
bunal superior al revisarla tendrá presente esta circunstan
cia; y si encontrase que no 11a habido justo motivo para la 
demora, impondrá al juez la multa .de que habla el artículo 
58. De esta providencia no habeá otro recurso que. el de 
súplica, si n causar instancia. Por ningun motivo dejará. 
de'pronunciarse la sentencia dentro de quince dias de ter• 
minada la causa, el juez que no lo verificare, incurrirá en 
responsabilidad, que se le exijirá con arreglo á las leyes 
vigentes. · 

Art. 61. Sentenciada la causa, . se hará saber el fallo al -
reo y á la parte interesa~a; mas si ésta no pudiere compare• 
cer en el término de veinticuatt·o horas, se copiará dicho fa. 
llo en un libro de sentencias, que debe haber en todos los 
juzgados, y se remitirá sin demora la causa al seperior res• 
pectivo, e~presándose en ella lo que los interesados hayan 
contestado, y sin sustanciar el rBcurso de apelacion que 
cualquiera de e)los puede inte1:.e~m~r... _ 

Art. 62. Todo auto de sooresemneñfo, y =cu=a""I-=q=u~1e-r-a-ca11-
sa que formalmente se siguiere, deberán remitirse al supa. 
rior respectivo para su revision. 

Art. 63. En las capitules se encargará la defensa de los 
reos pobres, en primera instancia, á los abogados que obtu- . 
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"iercn estn plaza. en los tribunales superiores, por tiguros6 
hlrno, si fuer~n varios; y do~de no los liubiere, á los abo
¡a.dos particulares, que tambien so turnarán para es~e efecto~ 
li, falta de abogados, se nombrará cualquiera· vecino 1el lu
~~ m á Tos abogados en .sg cas-o, escusa 
que no justificaren~n deme1 ~. - -

Art. 64. En el caso deque no se hayan de recibit· prue• 
·bas, se procederá en los términos prevenidot3 en el ai-t. 60, 

.Art. 65. Luego que el tr1bnnal supP-ri.ot á quien· corr_es .. 
ponda, recibiere el proceso1 y en la sentencia se ad·virtiere 
que la pena impuesta es de mas de dos años de pl"ision, ó _· 
mas de quinientos pesos por vía de multa ó responsabilidad 
civil, lo mandará pasar al miQist~rio fiscal, para qüe dentro 
·de tres dias pida lo que 'creyere jnsto.· · 

A.rt. 66. Dentro de i_gual t~rmino podrá pedir el defen
t50r del reo que se reciba alguna prueba de las que, segun 
las leyes: son admi~iblesen segunda instancia, . 
. Art. 67. Cuand_o··~I delito ·no fuere de rabo', podrá el 
tribuna , en atencihn á lo comnloso del proceso, amplia1· 
hasta seis dias los términos señalados en los n.rticu os Q5 y 66-;, 

Art. 68. Cuando á juicio del tríbunal no hubiere dili-. . 
gencias sustanciales qae practicar, señalará el día de la vis- · 
ta del proceso, y con e1fa y los informe~ de las partes,. si lo~ 
hubiere se sentenciará la ca~sa. Tanto en primera, como 
en segur.da instancia, se consignarán en el proceso los pun ... · 
tos principales de la. defensa del reo, si el defensor no lo ha .. 
ce por escrito. · 

Art. 69. Cuando en primeta instancia hubiere· sido ím.
puesta al re·o la. pena capital, no so dará -por determinada 
la vi8ta, mientras no hubiere quien informe á favo1· del mis• 
ino reo. 

Art. 70. La sen teucia se pronunciará en la misma au• 
d·encia., ó á mas tardar, dentro de cinco dia8, si alguno de 
lm~ magistrados asi lo pidiere. 

~rt: 7f. _Est~ sentencia si no fuere de perla capital, ca.u• 
B~ra eJecuto_r1a siempre que contit-me la de primera· instan• 
c1a. Ma.~-s1 f~el'e la pena capital, ó revocatoria, p·aBará pa• 
r,. su revista a tercera instancia. ' 

Art. 72. La, revista de la c.tu~a se hará tiUU 5olo lo M
tuado en ella hasta la segunda instancia i.nclusí ve. · sin nece-

. aidad de repetir el pedimento fiscal, ni la defensa por escri
to; escepto los casos estraordinarios en que a juicio del mis
mo tribunal de tercera instancia, sea necesario oir de nue· 
vo al fiscal· y las defensas de los recs, y aun las pruebas que 
el r~o ó el acusador pretendieren hacer valer, y ·que por de
recho nQ pueden desecharse. Dicha tercera instancia debo• 
rá arreglarse en cuanto á trámites; á lo prevenido para la 
segunda • . 

. Art; 73. Los términos d'esigna.dos en esta ley: no podrán 
prorogarse sino en el caso e::,traor1liuari(). de y_ ue se1, : 1)0• 

sible d~ otro modo practic~r alguna d ibgen · ia sustanc.r,: 
á juicio ciel juez ó tribunal; en cuyo caso ecretarx él mis-
mo la próroga por el tiempo quefuere precíso. · 

Art. 74. Los delitos de homicidio, robo, hurto, lieridai 
de todas clásBS, y las faít~s de policía, causan desafuero en 
el caso de prevenir la justicia ordinaria, y en ninguno se ad 
mitirá declinatOl'ia de jurisdicciou, cualesquiera que sean 
11us fundamentos, mientras s.e instruyen las primeras diligeu 
ciás del proceso. 

~rt. 7 5. Ningnn juez podrá suscitar competencia. para 
no proceder ó no conocer de la causa, mientras ésta se ha• 
llare en sumario. 

.A.rt. 76. Du.an.do ~pa.-r~1Jmftos'"l'~os apre
hendidos tiene causa pendiente en otro jnr.gado, nq_ se hará. 
po"r-eso acum1,1,acion qe autos, hasta que esté concluido el 

. sumario, quc·cada Juez perfeccionará con jndependencia del 
otro. Terminado éste, se reuniI:án los procesos, y loB con
tin~ará el juez que de ierecho corresp·ouda; y en caso de 
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dnda, el que haya conocido en la primera sumaria, á cuyo 
efecto le pasarán sus actuaciones el otro ú otros que hayan 
entendido en._e.aas diversa.s__c.'l.usas. · 

Arf. 77. Cuando los ~roo~ eenn. clo. ~'o,y los 
delitos no sean de los que habla el articulo 74, se libru.rán 
como hasta aqni. los testimonios acos-tumbrados-

Art. 78. En todo caso debedm seguirse en piezas sepa
rada~, y sin embarazarse nun~a el curso del proceso princi· 
pul, cualesquiera incidentes que no estuvieron_ íntimamente 
conexos con el delito, y cuya separacion no impida su cómo• 
da. ·uveriguacion, ni la defensa df;l acusado. . 

Art. 79. En estado de sumaria no habrá lugar á recusa• 
cion alguna contra el juez que la estuviere fo1;mando; IJéro 
inmediatamente que se abriere el ·plenario debian admitir
se al roo las reclamaciones que tuviere por conveniente for-
mular contra lo actuado en el proceso. ' . . 

Art. 8.0. En el juicio plenario podrá recusarse el juez en . 
los términos comunes, y pasará la causa inmediatamente al 
que signe en el órden de antigiiedad. . 
. Cuando no hubiese varios juece.s en el lugar, la cansa se 

rer~itirá si.n demora al que supla las faltas del juez de prime 
ra mstanc1a. 

.J\rt. 8I. ~echa la recusacion por alguno de los reos, y 
hu1nendc surtido su efecto, ya no podrá. recusat· él mismo ni 
a_1gun~ de Jus co-reos,, ~ otro juez, sino con ospresion -y ju~ 
t1ficac10n de causa legitima. 

, ~rt. 82_. Si la_ r~cusacion se hiciese en segunda 6 terce~ 
ra rnstan~ia, el 1;1m1s~r? recusado se suplirá c<>1no en todos 
los negoc10s; y s1 se h1ciese con causa su ca1ificacion se hará 
precisamente denfro del segnndo dia. 

.Art. 83. No se entiende derogada la ley de 17 de Ene
ro de 1853, pc,r lo respectivo al Distrito de México sino en 
lo qne espresamente se hubieren variu.clo sus disp~sicione3 · 
p~n- la presente. 

. 1 
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C.A.PITULO VII. 

De los vagos. 

.Art. 84. Serán considerados como vt1g~ 
I. Los q~e no tiene_n ~ñ~io profesion, hacienda, 1•enta, sueI« 

do, ocupac1on ó medio licito con qué' vivir. . • 
_II. Los qu~ teniepdot: ~~ciú~ 6-ejercicio, profesio11 ó indus

tria, no tr~baJan am ;<(41mente e~ ellos, y no se les conocen 
0WC-::Hnedlosi1cítos de adquirir su subsistencia. 

II_I. Lo~ que aun cuando ~engan alguna re1;1ta ó pa.tri
momo, no tienen otra ocupae1on que la de ~mstir á casas 
de juego ó de prostitucfon, cafés 6 tabernas. 

IV. Los que pudiendo, no se dedican á ningun oficio ni 
industria, y se ocupan habitualmente en mendigar. 

V. Los jornaleros que sin causajusta trábajan solamen
te la mitad ó _menos de los dias útiles de la semana, pasan
do ordinariamente los restantes sin ocupacion honesta 

VI. Los que andan por las calles, ó vagando de un• pue
blo á otro con algunos in"strumentos de música ó de otra 
clase, 6 con animales adiestrados, chuzas> dados ú otros jue
gos de suertes y azar por ganar su ·subsistencia: 

VII. Los que no tienen mas ocupacion que dar música 
.con ha.rpas, vihuelas ú otros instrumentos en las vinateria, 
bodegones ó pulquerías. 

VIII. Los demandantes que flndan con imágenes ó alcan
cías por las calles, ó de pueblo en pueblo, pidiendo limosna. 
sin la correspondiente licencia de las_autoridades eclesiásti
ca y se.cu lar. 

IX. Los huérfanos ó abandonados de sus padresl que no 
tienen otro ejercicio que el de pedir limosna. 

X. Los tahures de profesion • 
Art. 85. Los vagos calificados segun el artic1ilo ante· 

rior que sean mayores de diez y seis años y que tengan lit 
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,. 
talla correspondiente, serán destinados :i._ l~s armas por el 
tiempo prefijado en las leyes para ese scrv1c10. . . 

Art. 86. Los vagos sanos y robustos que no pud10rcn 
sei ar.il1c rlos al servicio de las armas por no tener la, talla 
e 1 re. p0 di 11tP, se apli?anin tl, la marina. . . . 

. 't. 7. ~( ""OS rneptos para el scrv1c10 de las ar-
mas ó <le : lc~r •• ;q 1 .., menores de diez y .seis años, se des 
tinanín á loi, .. , ,Lle •:1. iBJ o rle co1'reccion y casas de ini
sericorrlia, fábri'ca"', ,:.t, le;' 1· ·f.'q ó_ haciendas de labor 
por un tiempo que no Li,: 

Art. 88. Los vagos meiHh ;i:-, ( 11 ... 

Distrito u.e l\Iex1co7Bodn dc:::;tinau0 , · 1•1 c1:"~ re "orrccc10u 
de jóvenes delín~:men.tes por el tiempo <le L C0 Uüv.:i, que se 
ñala sn reglamento . 

.A.rt. 89. Los vagos serán destinados á la colonízaoion 
luego que lo disponga cI Enpremo gobierno. · 

Art. 90. Se ·pondrá ~l vago en libertad; bajo de :fial'.!za ;, : 
para quo aprenda oficio, ofreciendo una caucion que no ba-
je de docieutos pesos. En todos los demu.s caso.,, el trabajo 
del que haya sido declarado vago, será forzado. 

.Art. 91. La calificacion y aplicacion de los vag os se 1 

hará Bll: 1os Estados y Territnrios1 por un tribunal colegia-
do que al efecto mandarcín establecer los respectivo_s_gol>er• 
nadores y gcfos políticos, conforme lo c_Ie rcreññíus adecua-
do segun lu.s circunstGtncias de las localidades. 

Art. 92. La correccion de la vagancia es materia de po
licía, y por lo mi:mo todas las autoridades del órden gnber· 
nativo deben perseguir a los vagos bajo su mas estrecha res
ponsa hi1iclad. Cualquiera pErsona puede denunciar á los 
vagos, asi como las infracciones de esta ley que cometieren 
las autoridu<les~ 
.Art. 93. Lucg;o í{nc fuere aprehendido un individuo acusa

do de vagancia, sed, puesto á disposicion del tribu11al de ,a 
go8, y dcs<.~o ese momento la rosponsabidad de la clctcncion 
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Mrá del espresndo tribunal. , . 
Art. 94. ·El juicio contra los vagos sera ,ei·tal., y al 

ientenciarlos se formar,t una acta en que consten al pié de 
fa letra los documentos que obren. en pro ó en contra del 
acusado y fas respuestas que éste chei:e, 

Art. 95. En el .término de ocho ~lrn··, contados cl?sclc fa 
consignacion del acusado al _tdümrn1 de v-~g,os, pour~t ~l .<.lc
tenido ó cualquiera quo S? mtcre3~re por e_l, demo.,t1~r. :~ 
falsedad ele la acusacior1.:: · urante dtcho· t~rmmo, solo C;:¡t.J.1 Gt 

el acusa.do en la .cciréel pública si no lrnlHei:e otro lug_a1 e1~ 
que -pueda asegnrar~e su f~_rsou~ .. Prose~1t~ndose el füülor 
<l.é fl.LlCl hnl 1 

1 
· - l a sido sentenciado. 

libertad, aun cuq.udo nf ttYG. o ·sefütlado en el artícu1o ai:· 
Art. 96.. .Paslahdo -~ ·1 . ~!Licacion y aplica"cion respectt-

terior, el tribuna arn a . 

· h ha por el tn-vas. L1 dcclaracion conclenn~ona ec de uc 
Ai-t. 97. d' ·evocarse s1 no en el caso, . q 

bunal de vagos, no pne e J . lcl Est::rdo 6 o·efe poht1co res~ 
se pruebe ante el goberna .01 cd; te'"'tiaos ó de los jncces, o 
pectivo , que hubo corrupc~~~c· los ~Lllp,{bles, por el mismo 
repulsa de prueb~ cond~c l." • •e;i )cctivo para que les fo_r
becho, serán cons1gnac\~" al JU67~¿a --~eclaraciou- abso1uton_a 
me la causa corresponment\ t~ que los miembros del tn
no podrá inva1idarse, no~ !t~nfalta de justificaeion, confor
bunal sean responsabl~ ... s e artículo se espresa. El acusado 
me á lo que en este m1::;!1~lto :o.o puede ser nuevan~cnte a
de vagancia una vez _ab f lt' el término de uu ano, con 

· d • la misma a ª en 1 · b t l prehend1 o por. ' · lo uesto en 1 er ac · 
tado desde el dia en 9ue ~ªY¿"' f1~rio~\rn1 remitirá al gobei:na-

Art. 98. El presiden e , e. res ecti rn, cópia müor!zaA 
<lor del Estado ó al gefc l{~lt~~ el a~tículo 94, con el obJeto 
da de la acta de q~rn se . a ~ \en ~l cumplimiento de esta 
ele que dichos func10lnlar10~d~~~torio1 úniGamente en los ca.
le.Y y revoquen el fa o co 
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fOS del artículo 07, que preced_e- . .., l h ·á • 
_. ·t 99. A los menores de diez y seu~ anos, se es ai sa

1 .t.).I • b d fe isor y nna vez hecho e l)el' que pueden norn r . i n e I, . • , d d . , . obliga-
b . . t el qw ' l·aya , ,1 0 des1gna o que ara 

uom rnnn~n o, ~ .1 , _· . , .• aeba admitirseles otra es· 
do á cuw1t11: este ~fü-1:f'n~ca l. - _◊q defensores que sin 
~usa que a J~P0

~
1
. 

1

lco"' ,1.-;. al juici . , .. ~ ,1-pondrá el td· 
Justa causa e;J 811 

ii 1- • ~ ,... ,._ 1 · l pena im-
bmrnl una multn H\Bfa de t;J!.C enta ~soc. ··. ~ <l 1 t ·. 
1,ondrá la m,üoriu~, ·) ít1_bµ i::ur, o: fl l.~ ~~H~;l

1
~l 

9 J'~"i~~
lrnnal que por no CO~t, :n - ºOJ.l opoitu l • .,..t .. ~ -: ni;¡ ricta· 
hiciere-µ que se prolongue~ ¡ J, 1ayor ero. ú u ~-.... t · 
. + •• º "º;Q+'~•mo 'l o,. r.. º d . 
m~:t@. ,.1f86~º 1 ivo se .rummra a 1 " "'"t1s·a os ... V . agancia~ 
fuero, pxivilegio ni es.cep,cton alguna C\ .0 no. s dirija á Pl'O,~ 
bar q\rn no ~on vagos. · 

Art. ¡01 ~ Ona1;1do el vago resultare responsable de al-. 
gun delito comu11 1 el t,-ibunaI vasará testimo:o.io de Ia acta 
al juez compete:µte 1 par~ q\le lo juzgue te:i;üendo en c11entt\ 
la vagancia1 ~ue se considerará como un~ cire1rns.ta:o,cia agra~ 
-rante del delito co:nrn'1 que hubiere cometido. 

Art. -102~ ~l gobie,r:o.o :¡31,1premo podrá espeler del terd~ 
torio nacional á los estrangeros yag'os que en él se encontrai 
l'en, pré'\"~~ ~ ~0Ql~17~ei01;1-<le s\}rló,, ~echa se~ut;1, esta ley. 
l~sto se e11tie~de sj:o. pel:juicio de la r~cu.lt~<f discrecional 
que reside e.\1 el ~is~o gobie~·no, papa, -espe¼er del ten·ito1;lo, 
de la nacio~1 á los estrá~1geros ¡>e1jmUcil;l,le~.. · 

J)ÍSJ?OS(ciones ree-ulia,;e$ ~ l~ c1:·udad ,lt:, M.~íco. •. 

Art. lOa~ En el Distrito, de lúé~ico, el tribv.nal de v,-~ · 
ios se ccmpo~d:r~ del gobernador, de uu regidor y de UJ;\ juez 
wenor, turnando estos últimos segun dispusiere el mismo go
bernador. 

A~:t·~ l 04~ Ademas del Juez de :prin1era i1;1$tancia de Io 

- !9-

criminal que concurre diariamente a~ edi -~ o de la Dipnt&• 
cion, con el objeto que espresa el a· tlculo . - de la. ley de 
22 de Julio de 1888, asístirán a l rn.omo e-d1fi J o dos de los 
j1.1eces meno¡·es, turnándosP c•al'io.ruent por 1 }rden de su 
:nombra.miento. 

Art. 105 Út;; e · e \) ju ,os meno1·es1 J L:' no tendrá 
lllª oL'etu que el de ... nre~0 ue as funcio, ·.::, que some
\¡an á fog <l,e gu c]a"(\ or e1 artfoulc -'~ delesta loy J · 
deberá pe.rmanecer e el e 1 er:;ad . :.. i.lificio el tiempo que 
~enala el artfotíio U9 éle fa lry :, 1 de Enero de 1855~ El 
ot.••t ,iP o ·ueof\ci , '3 (.\l'P~ n i~he concurrir al turno, ten• 
drá oblio-~pion de ermauocer en el espresado edificio de la 
Dip1 taJ}~, todo el tiempo que esté en é.l el juez de prime• 
¡ a instancia á quien toqu.e el turno, y su debe¡• será prMti• 
car todas aquellas diligenciás que dicho juez tuviere á bien 
encomendarle, tan.to en el interior del edificio, como fue1·a 
de él. Esto no embarazará al juea menor el ejercicio de 
las atribuciones que com,ete á los de su clase la ley de su 
creacim:\. . 

Art. 106. El gobernador del Distrito aneglará los tur-. 
nos de los jueces meno:res de manera que el que en un turno 
haya ausfüado al juez de primera instancia, segun fo preve• 
nido en artículo a~terio.1.·, ºº°' on Pl ~ie;niente el que desem.· 
peñe las otras funciones de que·habla el ruismo artículo. 

Art. 107. Cua])dO se CO:llletieren delitos en las prisia
nes de.la ciudad, pr~cticará la~ priI~rnras ~iligencias. el juez 
de lo criminal que se hallare mas inmediato, ocurriéndose 
al de turno si desde luego .na se enct~e~tra otro que pu~da 
practicarlas~ · 
• A:rt. 108, Si el delito se-cometiere en horas en _que ya 
110 deba hallarse en el edi:6cio de la Diputaci?n el ~uez de 
turno, se dará parte sin tardanza por el alcaide al Juez de
lo criminal y al menor que vi viere mas cerca, para qu_e prac• 
ttq,~en inmediatamente las primeras diligencias. El Juez en 
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esto3 co.l!OS podrá actuar con testigos de asistencia. 
Art. 109. Ademas del escribano de que habla el art. 

100 d~ la ley ~e 17. de Enero de 1853, habrá otro que no 
~cndra ma_s obJet_o que a_ctuar en todas las diligencias que el 
~uez de pnmera mstanc1a de turno encomiende al juez me
nor ausil~ar, segun l1yrevenid? en el art. 105 de esta ley. 
Este es~r1b3:no tendr~ l.a d,otac1~n de cien pesos mensuales, 
y la obhgac1_on de asistir a la D1pntacion para el fir. indica
do, todo el ilempo que permanezcan nQ. ese eclifkio lo¿ jue
ce? de turno, prin~ipal y ausiliar. El ·sue1dQ de ambos es
cnbanos sé pagara de los fondos comunes del m:ario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional en 
México,á 5 de Enero de 1857 .-Ignacio Oomonfort.-.Al O. 
Ezequiel.Montes." · 

Y lo comunico á V. E. para su inteligencia y fines con· 

siguientes. 

Dios y libertad, Méx.ico, Enero 5 de· 1857 .-JJ1ontes. 

.Articul,s 
en e ltrtículo 5 7. 

"l.º Qn@ en todos los casos de que habla el art. 6 c_ap. 
2.º de la ley de 9 de Octubre de 1812, se R.rreglen lo~ ,1ue,
ccs de primera instancia del Distrito federal y territorios a, 
su-tenor, conociendo y obrando precisamente- en juicio ver· 
bal, sin apcladon ni otra formalidad que la de asentarse la 
dctermi.nucion con cspresion sucinta de los antecedentes, fir
maüa por el juez y escribano, en un libro que deben llevar 

al efecto. 
2.0 Que en los caPos so1m~ delitos livianos c1e que ha· 

' 
.. ! 

j 

l 

--31.-. 

. bla. ia parte 1 e$ del art ?O d l . 
bos simples c{ivo rlo1·1·0.:.J e mLs~110 cap. y ley, como ro~ 

• ~ ' ., (.~ 1 pase de crnn pe8o,:: .·~ 
c10n Cte arma¡:i,. heridas le,os ó ºT, P. •• , i.mas, porta
que cnando sane ol 

1
, .. 

1 
_ . 0 ª .s, por acc1dcntc, y en 

bl 
,ene O 110 s::t 1 n sulte le · · ·d 

. e,. y los qne se refir.ra11 .;_ e ·t,.. . s1011 cons1 -cra-
1 

.l V m ~ ( ,-: e '] '·"10~ l) 'O d . 
mente os referidosjuer~ "' d •iJC . ,. , 1_ ce an 1gual-
nor literal d 1 · 1 . 0 pi . 1. 1 ª. rnstancrn, seo-un el te-

e ei1crn 111·r!J..ll' r a ·, 1·te - 1· d · º , reos hasta ~
0

· ·, 
1 

1 <. · ' pueticn ° imponer ,i los 
' (. e "' 1S Dlt t' . f{ ,. ~ 1 ·10n ,:: . . d , . 

pí1 h1i~a~ Íl 0-Il'"R Q Q ~ • ' , _ :D ' ue1-v1c10 e carccl, ohras 
t itHrn' w~ , \, il ,.., il t .;, con orme á. la_ práctica de los 
tl, , . . • u J . 0 ti ~ 1po en caso ele rc111c1dcncia ejecn tan 

- ~· /:) ~•i p011a '. 2,11 dar cuenta al tribunal tmperjo1: sino ~n 
... , ' i 1:., • ) ¡ 1 e cie ot , . . , , l . ' ~ 

1 
, 1 ¡_; 01gaia a as partes srnmpre que 

-~ mter pong~n todo segun y como lo hacían antes del rcfe
ndo a.cuerdo de la audiencia de 21 de Octubre de 1824." 

Por-tanto, rncináo se í11iprinic1J, publiq1te, círcule y se le áé 

el áebiáo cwnplím[anto. Tampíco, Julío 19 de 1857. 

TOMAS MORENO . 

IGNACIO yuÑoz CAMPUZLTO. 
,:,ecretario 
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